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P O D E R  E J E C U T I V O
MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETO.

En virtud de las facultades que me com
peten como individuo del Poder Ejecutivo y 
Ministro de Estado,

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de España cerca de S. M. el Rey 
de los Países-Bajos ha presentado D. Bonifacio 
du Blas, fundándose en la incompatibilidad que 
existe entre dicho cargo y el de Diputado á 
Córtes; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho el Poder Ejecutivo del celo , lealtad 
ó inteligencia con que ha desempeñado aquel 
puesto.

Madrid quince de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El M inistro de Estado,
J u a n  A l v a r e z  d e  L o r e n z a n a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom
brar Vocal ordinario de la Junta superior con
sultiva de Sanidad al Capitán de navio D. Sal
vador Moreno y Miranda, como comprendido 
en el caso tercero del art. 2.° del decreto de 
18 de Noviembre último, para cubrir la va
cante que resulta en aquella corporación por 
fallecimiento de D. Olegario de Solís y de los 
Cuetos.

Madrid trece de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P h á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Telégrafos.— Negociado 3.°

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funcio
nes, ha resuello, de conformidad con lo propuesto 
por V. I., se proceda al anuncio y celebración de la 
subasta para el suministro de im presiones para el 
servicio de las estaciones telegráficas durante los 
años 1869,70 y 71, con arreglo en un todo al pliego 
de condiciones que es adjunto, y que deberá publi
carse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 6 de 
Marzo de 1869.

SAGASTA.
Sr. D irector general de Telégrafos.

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRAFOS,

Negociado 3.°
En v irtud  do lo prevenido en la anterio r orden del 

Poder E jecutivo, esta Dirección general ha señalado el 
dia 16 de Abril próximo , á la una de la ta rd e , para ve
rificar en su lo ca l, sito en el Ministerio de la Goberna
ción, la subasta para el sum inistro de im presiones para 
servicio de las estaciones telegráficas durante el cor
riente año y los venideros de 1870 y 71, con arreglo al 
siguiente pliego de condiciones aprobado con esta fecha.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á p ú 
blica subasta el sum inistro de impresiones para servi
cio de las estaciones telegráficas durante los tres años 
de 1869, 70 y 71.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 

la forma que previene la instrucción de 10 de Julio de 
1861, verificándose en el local que ocupa la Dirección 
general de Telégrafos en el Ministerio de la Goberna
ción.

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente: «Me obligo á entregar en el almacén de la D i
rección general de Telégrafos el núm ero de impresiones 
que se me pidan para cada sem estre, con sujeción en un 
todo a.1 pliego de condiciones publicado en tal fecha; y 
para la seguridad de esta proposición presento el docu
m ento adjunto que acredita haber depositado la fianza 
de tantos escudos, im porte del 5 por 100 de la^cantidad 
total que al tipo de subasta ascienden los ejemplares 
que se calculan para un sem estre, y  ̂que me compro
meto á entregar á los precios siguientes: núm. 1, á 
tanto cada m illar; núm. 2, á tatito cada m illa r ; núm . 3, 
á tatito cada millar &c. &c., hasta el núm. £6.»

3.a Toda proposición que no se halle redactada en los 
térm inos c itados, que exceda de los precios que se fijan 
como tipos ó que tenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales se tendrá por no hecha para el caso del 
remate.

4.a A la proposición acom pañará en distinto pliego 
y con un mismo lem a otro con la firma y expresión del 
domicilio del proponente.

6.a El rem ate no producirá obligación hasta que en 
vista del resultado recaiga la aprobación superior.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación verbal, que será 
abierta únicam ente entre sus autores, durando por lo 
ménos 10 m inutos, pasados los cuales concluirá cuando 
lo disponga el Presidente , apercibiéndolo antes por tres 
veces.

7.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de 
la  subasta durante la prim era media h o ra , pasada la 
cual el Presidente declarará term inado el plazo para su 
adm isión, y se procederá al rem ate.

8.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos 
p resen tados, podrán sus autores manifestar las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las aclaraciones necesarias; 
en la inteligencia de que una vez abierto el prim er plie
go no se adm itirá explicación ni observación alguna 
que in terrum pa el acto.

9.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos p re
sentados, desechando desde Juego los que no se hallasen 
conformes al modelo prescrito y los que no vayan acom
pañados de la correspondiente garan tía , adjudicándose 
el rem ate provisionalmente á favor del postor que p re 
sente mayores ventajas en el conjunto del servicio.

10. Los documentos que acrediten los depósitos se 
devolverán en el acto á los licitadores cuyas proposicio
nes sean desechadas, y aquel á quien se adjudique el 
servicio por la Superioridad aum entará  el suyo hasta el 
10 por 100 del importe total á que ascienda el número 
de ejemplares calculados para un sem estre al tipo en 
que se fija el remate. Si este faltase al cumplim iento de 
algún artículo dejeste pliego de condiciones, perderá su 
depósito sin derecho a reclamación.

11. H echa la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato a escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de dos copias para el 
Ministerio.

42. P resentada por el contratista la certificación de 
la entrega de las impresiones que se le hayan pedido en 
cada sem estre, con expresión de que las mismas cum 
plen con las condiciones que el pliego determina, exten
dida por el comisionado para reconocerlas y recibirlas, 
y acompañando á la cuenta de su importe , se hará  el 
pago por libram iento contra el Tesoro.

13. Todos los ejemplares deberán estar numerados 
por clases con un núm ero impreso en su parte inferior, 
y el papel é impresión de cada uno igual á los modelos 
que se hallarán expuestos al público en la Dirección ge
neral de Telégrafos. Advirtiendo que, siendo los moldes

de estos demasiado usados, debe entenderse que el nue
vo contratisla ha de presentarlos nuevos con tipos mo
dernos y perfectam ente claros y limpios.

14. El núm ero de impresos de cada clase que próxi
m am ente se necesitarán para un sem estre , y el tipo 
máximo que se fija á cada millar con el im porte total 
que servirá de norm a para el depósito provisional, es el 
siguiente:

NÚMERO N U M E R O  V A L O R  I M P O R T E  T OT A L.
de m ipresio- __

de cada modelo, a s p a r a  un ¿el millar. v  i r /
sem estre. Eses. Mils.

Modelo núm . 1 . .  600.000 3 1.800
2 . .  42.000 7,500 90
3 . .  15.000 7,500 112,500
6 . .  600.000 4 2.400
7 . .  13.000 2,500 32,500
8 . .  600.000 0,800 480
9 . .  30.000 6 180

1 0 .. 3.000 4,500 13,500
1 1 .. 1.000 5 5
1 2 .. 700.000 7 4.900
1 3 .. 200.000 2,500 500
1 4 .. 70.000 2,500 175
1 5 .. 70.000 6 420
1 6 .. 10.000 10 100
17 .. 13.000 10 430
18 .. 13.000 10 130
19 .. 1.000 12 12
21.. 2.000 5 10
22 . .  . 1.000 11 11
2 4 .. 2.000 24,500 49
2 5 .. 700.000 3,500 2.450
2 6 .. 50.000 I 3,500 175

Sum a del importe to ta l  14.175,500

15. La prim era entrega de impresiones, que será 
igual al núm ero que se fija en este pliego de condiciones, 
deberá hacerse en los 15 prim eros dias del mes de Junio. 
En lo sucesivo y durante el tiempo de la contrata las 
entregas sem estrales deberán hacerse en la segunda 
quincena de Mayo y de N oviem bre, para lo que los pe
didos se harán  por la Dirección genera] con dos meses 
de an te lac ión ; debiendo hacer la últim a entrega en 
Noviembre de 1871.

16. No pudiendo ser más que aproximado el cálculo 
del núm ero de ejemplares que de cada núm ero corres
ponde á un semestre, el contratista queda obligado á fa
cilitar los que se le pidan de más ó de ménos en cada 
clase, siempre al precio de contrata.

17. Si se variase algún modelo ó se exigiesen otros 
distintos de los que forman parte de esta contrata, se 
fijará su precio de común acuerdo entre la Dirección 
general y el contratista, asimilando al más sem ejante de 
los anteriorm ente mencionados.

18. Los impresos se entregarán en paquetes de 
á 1.000 ejemplares cuando sólo tengan una hoja, y de 
á 500 cuando tengan dos hojas; á la parte exterior se 
pegará un ejem plar igual á los contenidos en el paquete.

Los sobres se em paquetarán por millares, sujetándo
los con una cruz de cuerda para evitar que se deshagan, 
como suele suceder á consecuencia del m ayor volúmen 
que presenta la parte engomada.

19. Si el contratista dejase de entregar en las épocas 
marcadas los impresos que se le pidiesen, la Dirección 
general podrá adquirirlos á cualquier precio por cuenta 
de aquel.

20. El contratista queda igualm ente obligado á sa 
tisfacer al precio de contrato cualquier pedido ex trao r
dinario que la Dirección creyese conveniente hacerle, así 
como queda obligado á satisfacer los que se le hagan 
hasta Junio dé 1872.

21. Queda obligado igualm ente el contratista á las 
decisiones de las Autoridades y Tribunales adm inistra
tivos establecidos por las leyes y órdenes vigentes en 
todo lo relativo á las cuestiones que puedan tener con 
la A dm inistración sobre la  ejecución de su contrato, re
nunciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 16 de Febrero de 4869.=E l Director general, 
Venancio González.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
Ilmo. Sr.: La moralidad de los servicios públicos 

exige vigilancia suma y severidad inexorable para 
que cum plan todos los funcionarios con los deberes  
á que están obligados. Una Administración escrupu
losamente celosa de los intereses morales y  materiales 
que le están encomendados debe consagrar atención 
preferente á restablecer las rentas y el crédito, las
timado por anteriores Gobiernos. Para responder á 
tan delicada m isión,y durante el período del Gobier
no Provisional, dispuso V. I. con mucho acierto que 
en Noviem bre último un Inspector facultativo pasa
se á Sevilla á visitar detenidamente el estado de los 
distintos ramos que constituyen el servicio general 
de aquella Fábrica de tabacos.

Sin extrañeza, pero con dolor profundo, ha visto 
el Ministro que suscribe que entre las existencias 
que debia haber en almacenes, según los libros, en 
1.° de Noviembre de 1868, y las que se han encon
trado, según el repeso verificado, hay la enorme di
ferencia de 219.788 libras de ménos. Ni ha servido 
el sério aviso que la Inspección facultativa y los re
sultados de ella llevaban en sí mismos para contener 
siquiera la revuelta corriente de los abusos antiguos 
y modernos, como lo comprueba, entre otros datos, la 
recepción de tabacos hecha recientemente en la ci
tada Fábrica contra todo sano criterio.

Indispensable es atajar e l daño é imponer el cas
tigo inmediata y públicam ente; y para ello el Poder 
Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, ha resuelto 
separar al Administrador y primer Inspector de la
bores de la Fábrica de tabacos de Sevilla que lo son 
en la actualidad, al Administrador que lo es de la de 
Cádiz por la responsabilidad que pueda alcanzarle 
legalm ente como último Contador que ha sido de 
aquella, y al Contador electo de la de Alicante por 
igual concepto, como último primer Inspector de la
bores y Contador en comisión que fué recientemente 
de la de S e v illa ; sin perjuicio de las demás separa
ciones que procedan de otros empleados por la cu l
pabilidad en que puedan haber incurrido, y de que 
V. I. proponga todas las demás medidas que juzgue 
oportunas en tan importante asunto.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
Marzo de 1869.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas Estancadas y Loterías.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DESPACHO TELEG RÁFICO .

El A dm inistrador de Correos al Subsecretario de

«A las seis y quince m inutos de la tarde ha entrado 
en esta A dministración la correspondencia de las Antillas 
correspondiente á los correos que salieron de la Habana 
el 15 y 25 de Febrero anterior, traida por el vapor España.

Cádiz 15 de Marzo de 1869.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de M adrid, á 6 de Marzo de 1869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de prirrjera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital y en la Sala tercera 
de la Audiencia de la misma por la Comisión inspecto
ra de im ponentes del Banco de Economías con D. F ran 
cisco Oteo y la Sociedad de Crédito y Fomento Banco 
de Madrid, como gerente del de Economías, sobre terce
ría de dominio y mejor derecho; pleito pendiente ante 
Nos en v irtud  de recurso de casación interpuesto por 
la parte dem andante contra la sentencia que en 28 de 
Octubre de 1867 dictó la referida S a la :

Resultando que D. Santiago Lirio por la Sociedad de 
Crédito y Fom ento Banco de M adrid , gerente del de 
Economías, firmó en 4.° de Febrero do 4865 una póliza 
ó recibo trasferible, reconociendo como uno de sus im 
ponentes á D. Francisco Oteo por la cantidad de 32.684 
reales, reintegrable al plazo fijo de i% meses; y que con 
la misma fecha y en los mismos tér/ninos expidió otro 
por la cantidad 18.000 rs. á favor de^Doña Juana Amil 
y Oteo, que lo endosó á su hijo D. F-áancisco:

Resultando que protestados estos documentos por no 
haber sido satisfecho su im porte, se despachó ejecución 
en 30 de Abril de 4866 contra el citado Banco de Eco
nomías ; y que requerido al pago el Director del de Ma
drid, gerente de aquel, por no haberlo verificado, de
signó para la traba las rentas de siete casas en las calles 
del Olivar, Ave-M aría, Pelayo y R egueros, que no se 
hallaban afectas á otra responsabilidad, señalando des
pués para el embargo una de e llas , sita en la calle del 
Olivar, núm . 49:

Resultando que el Director de dicha Sociedad se opu
so á la ejecución fundado en las excepciones de nulidad 
por falta de título en que apoyar la ejecución, de false
dad en el título ejecutivo , falta de personalidad en el 
ejecutante con relación al Banco de Madrid, pacto, es
pera, promesa de no pedir, y por último la de compro
miso; y que para probarlas se opuso á su instancia tes
timonio de una escritura que en 44 de Enero de dicho 
año de 4866 otorgaron la Comisión de im ponentes del 
Banco de Economías y- el Banco de M adrid , en la que se 
estableció que este se haria cargo del im porte total de 
las imposiciones hechas en el Banco ele Economías, reem 
bolsando el capital en la forma que se estableciera en 
aquel contrato, abonando m ientras severificaba el re in 
tegro un 5 por 400 de interés anual: que el Banco de 
Madrid se obligaba al cumplimiento del reembolso refe
rido y pago de intereses con todos sus bienes presentes 
y futuros, que los constituía el importe total de la pri
mera. emisión de sus acciones, y los valores y pertenen
cias que adquiriera del Banco de Economías por efecto 
de este contrato, nombrando los imponentes para m a 
yor seguridad una comisión de su seno que ejerciera la 
inspección conveniente, revestida de las facultades que 
le cometiera el reglamento , que seria sometido á los 
mismos caso de aceptarse el con tra to ; y que el Banco 
de Madrid adquiría y hacia suyos todos los valores y 
pertenencias del de Economías, entrando á todo riesgo 
y ventura, siendo de su sola cuenta todo lo fallido que 
resultase en los valores del Banco de Economías:

Resultando que dictada por el Juez de prim era in s
tancia sentencia de remate, y confirmada por la A udien
cia de esta capital, estando ya para llevarse á efecto en
tabló en 22 de Junio de 1867 la Gomision inspectora de 
im ponentes del Banco de Economías, nombrada á conse
cuencia de lo convenido en la citada e sc ritu ra , de
m anda de tercería de dominio y mejor derecho , funda
da en que la casa y alquileres de las dem ás, embarga
dos, eran propias de los im ponentes del Banco de Eco
nom ías, á cuyo nombre estaban inscritas en el Regis
tro de la P rop iedad ; pretendiendo en su virtud que se 
condenase á D. Francisco Oteo y á la Sociedad del Cré
dito y Fomento Banco de Madrid á dejar á disposición 
de los dem andantes y libre de toda responsabilidad y 
traba todo lo e m b a r g a d o  :

Resultando que el Juez de priiífera instancia dictó 
providencia, que confirmó con las costas en 28 de Oc
tubre de 4867 la Sala tercera de la Audiencia de esta 
cap ita l, declarando no haber lugar á la admisión de la 
dem anda; estableciendo como fundam entos que se in
curría en ella en el notable error de dem andar al D irec
tor del Banco de Madrid cuando este no habia sido 
ejecutado bajo tal carácter, sino con el de gerente del 
de Economías: que el adm itir la demanda de tercería 
que interponía la misma Sociedad condenada en bienes 
que ella misma habia confesado ser de su pertenencia, 
seria invalidar la sentencia ejecutoria dictada en aque
llos a u to s ; y que para que procediera la demanda de 
tercería de dominio ó de mejor derecho á los bienes 
embargados era preciso que estos no fueran de la per
tenencia del litigante condenado, y sí de la de un terce
ro que no hubiera litigado:

Resultando que la Comisión inspectora de im ponen
tes del Banco de Economías interpuso recurso de ca
sación , en el q u e , alegando que ni el Banco de Madrid 
era gerente del de Economías desde el momento en que 
se habia celebrado el contrato de 22 de Diciembre , ni 
habia figurado en estos autos en tal concepto, ni acre
ditado en él su personalidad en ellos: que aunque lo h u 
biera hecho, los im ponentes del Banco de Economías no 
estarían obligados á pasar por tal acto suyo indebido é 
ilega l; y que la sentencia podia servir de fundam ento 
para en su dia desestimar la demanda; pero que esto 
habia de ser el término de un juicio ordinario, inexcu
sable según la ley, ó bien el de una excepción dilatoria 
que los demandados pudieran interponer, citó como in
fringidos los artículos 995 y 996 de la ley de E njuicia
miento en relación con los 224, 225 y 226 de la misma, 
y las leyes 27, tít. 2.°, y 4.a, tit. 28, Partida 3.a, y la 40, 
tít. 33, Partida 7.a; habiendo además citado en tiempo 
oportuno en igual concepto en este Supremo Tribunal 
la ley 20, tít. 22, Partida 3.a, en lugar de la 40, tít. 33 de 
la Partida 7.a; el art. 227 de la ley de Enjuiciam iento 
c iv il, y la doctrina inconcusa de jurisprudencia, sancio
nada una vez más por este Supremo Tribunal en sen
tencia de 26 de Mayo de 4859, de que n inguna demanda 
debe ser repelida de plano rio mandándolo expresamente 
la le y :

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
A rrie ta :

Considerando que no puede^ promoverse verdadera 
tercería en un juicio ejecutivo sino por una persona ju 
rídicam ente distinta del ejecutante y del ejecutado, puesto 
que, sobre exigirlo así la esencia misma de tal demanda, 
debe esta sustanciarse con aquellas dos personalidades, 
según previene el art. 938 de la ley de Enjuiciam iento 
civ il: ........................

Considerando que en el juicio ejecutivo en que la 
presente mal llamada tercería se deduce por la repre
sentación del Banco de Economías, ha sido este, y sigue 
siendo, el ejecutado, pues que contra él se pidió por Don 
Francisco Oteo y fué despachada la ejecución á virtud 
de las imposiciones hechas por el propio interesado en 
el mismo establecimiento, por más que las pólizas fue
sen firmadas por D. Santiago Lirio, Director del Banco 
de Madrid, como gerente entonces del de Economías; y 
pues que á este último pertenecen las fincas em barga
das, con él se han entendido todas las diligencias y ac
tuaciones ejecutivas, y contra él se ha pronunciado la 
sentencia de remate:

Considerando que dicho Banco de Economías no ha 
perdido ni podido perder su carácter y posición legal de 
ejecutado, por más que la Comisión de im ponentes que 
hoy le representa pretenda despojarle de ese carácter y 
posición, y colocar en su lugar al Banco de Madrid, que 
no ha sido parte en el juicio ejecutivo, y contra quien 
nada ha reclamado el ejecutante Oteo:

Considerando que semejante inversión en las calida
des y personalidades de los litigantes es tanto ménos 
admisible en juicio, cuanto que al realizarla el Banco de 
Economías, convirtiéndose gratuitam ente de ejecutado 
en tercero opositor con el manifiesto objeto de impedir 
la ejecución de la sentencia de remate, suscita contra el 
Banco de Madrid y á virtud de la escritura de 44 de 
Enero de 4866, en que el ejecutante no intervino, una 
cuestión extraña al juicio ejecutivo por este promovido, 
y cuanto que, cualquiera que haya sido la sentencia en 
ese juicio dictada, queda al ejecutado como al ejecutan
te su derecho á salvo para promover el ordinario con 
arreglo al art. 972 déla  mencionada ley:

Considerando que los artículos 224, 225, 227, 995 
y 996 de la misma, que se citan en el presente recurso, 
suponen demandas hábiles y bien formuladas que, cual
quiera que sea su justicia ó injusticia intrínseca, abran 
la puerta á un litigio verdadero y ordenado, y hagan 
posible un fallo válido y eficaz; y que el art. 226, al pre
venir que los Jueces repelan de oficio las no formuladas

con claridad y lasque no se acomodaren á las reglas es- 
atblecidas, no puede ménos de com prenderlas que, como 
la presente tercería, son implicatorias en sus mismos 
términos y quebrantan una de las más esenciales de 
estas reg las , cual es la necesaria distinción en las per
sonalidades y calidades jurídicas de los litigantes:

Considerando que la sentencia de este Supremo Tri
bunal de 26 de Mayo de 4859, que igualm ente se cita 
por la parte recurrente, se refiere, como sus mismos tér
minos lo dem uestran , á demandas bien formuladas por 
más que sean injustas, fundándose con razón en que de 
la justicia ó injusticia de una acción sólo puede juzgar
se en definitiva , lo cual no afecta ni coarta el deber de 
los Jueces y Tribunales, como reguladores de las con
troversias judiciales, de hacer observar la debida ritua
lidad de los juicios y las condiciones indispensables para 
su eficacia y validez:

Considerando, por últim o, que las leyes 27, tít. 2.°, 
y 4.a , tít. 28 de la Partida 3.a, dirigidas á señalar las di
ferencias entre la propiedad ó señorío y la posesión ó 
tenencia , son inaplicables á la presente cuestión; y que 
Ja 20, tít. 22 de la misma Partida, que establece la regla 
general de que el juicio dado entre algunos no dañe á 
otro , es también inaplicable ó más bien contraria al 
propósito del recurrente de que la sentencia de remate, 
dictada contra el mismo, perjudique al Banco de Madrid, 
que no ha litigado:

Considerando, por tanto, que la Sala sentenciadora 
al declarar no haber lugar á la admisión de la indicada 
supuesta demanda de tercería no ha infringido ningu
na de las referidas disposiciones legales y doctrinas;

Fallamos que debernos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la Co
misión inspectora de im ponentes del Banco de Econo
mías, á la que condenamos en las costas y á la pérdida 
dé la  cantidad depositada, que se distribuirá con arreglo 
á la ley; devolviéndose los autos á la A udiencia de esta 
capital, de donde proceden , con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=José M. Cáceres.^=Laureano de 
Arrieta. = V alen tin  G arra lda .=  José María H a ro .=  Joa
quín Jaum ar.= José  Ferm ín de M uro .= Juan  González 
Acevedo.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala prim era el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Marzo de 4869. =* Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ERA L DE LA DEUDA PÚBLICA.
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro.

Relación de los créditos que han sido cancelados en sus 
respectivos asientos, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 3.e de la orden del Gobierno Provisional de 28 
de Enero de 4869, como pertenecientes á cofradías, er
mitas, santuarios y fundaciones, cuyos bienes no están 
exceptuados de su incorporación al Estado.

Un crédito, número 8.254, correspondiente á Deuda 
corriente al 5 por 400 no negociable; perteneciente al 
legado pió (ántes beneficio eclesiástico) bajo la invoca
ción de San José y San R oque, fundado en la parro
quia del lugar de Santa María de Corgo por D. José 
G uarda: su importe 838 escudos 989 milésimas.

Un id., núm. 8.255, correspondiente á id .; pertene
ciente al beneficio perpétuo simple eclesiástico bajo la 
invocación de N uestra Señora del Rosario, San Juan y 
San Pablo Martínez, fundado en la parroquial de San 
Ginés de Oris: su im porte 64,536.

Un id., núm. 8.256, correspondiente á id.; pertene
ciente al legado pió (ántes beneficio eclesiástico) bajo la 
invocación de San Gerardo Abad, fundado en la iglesia 
de N uestra Señora de la Piedad de la ciudad de Vich 
por D. Gerardo Solermoner: su im porte 4.500,215.

Un id., núm. 9.095, correspondiente á id.; pertene
ciente á la congregación del Santísimo Cristo de la Mi
sericordia y Santa E lena, fundada en el convento de 
carmelitas calzados de Madrid: su im porte 6.641,253.

Un id., núm. 9.096, correspondiente á id.; pertene
ciente á la herm andad de N uestra Señora del Destier
ro , sita en el monasterio de San Bernardo de Madrid: 
su im porte 2.595,209.

Un id ., núm . 9.097, correspondiente á id.; pertene
ciente á la congregación de Santa María Magdalena de 
P arras, fundada en el convento de carmelitas calzados 
de M adrid : su importe 894 escudos.

Un id., núm. 9.442, correspondiente á id .; pertene
ciente á la congregación del Santísimo Cristo de las In 
jurias de la parroquia de San Millan de M adrid: su im 
porte 24.467 escudos 748 milésimas.

Un id., núm. 9.444, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de N uestra Señora del Rosario, fun
dada en Camarma de Esteruelas: su importe 569,277.

Un id., núm. 9.445, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de N uestra Señora de la Concep
ción , fundada en Camarma de E ste rue las: su im por
te 4.720,924.

Un id., núm. 9.446, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía sacram ental de Camarma de Este
ruelas: su im porte 757,739.

Un id., núm. 9.424, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de Animas de la villa de Peralejo: su 
importe 446,400.

Un id ., núm. 9.426, correspondiente á id .; pertene
ciente á la cofradía de N uestra Señora del Consuelo, 
fundada en la parroquial de M adrid : su im porte 438 
escudos.

Un id., núm. 9.430, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de Santo Toribio, fundada en la vi
lla de V aldelaguna: su im porte 492.

Un id ., núm. 9.431, correspondiente á id . ; pertene
ciente á la cofradía de N uestra Señora del Oármen, fun
dada en la villa de Valdelaguna: su im porte 442 escu
dos 500 milésimas.

Un id., núm. 9.436, correspondiente á id . ; pertene
ciente á la cofradía de San Blas de la villa de Moratilla: 
su im porte 437,639.

Un id., núm. 9.438, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de Animas de la villa de Moratilla: 
su importe 4.476,300.

Un id . , núm. 9.439, correspondiente á' id . ; pertene
ciente á la cofradía del Santísimo de la villa de M ora- 
tilla : su importe 449,400.

Un id., núm. 9.143, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía sacram ental fundada en la villa de 
Perales de T ajuña: su importe 649,239.

Un id., núm. 9.147, correspondiente á id.; pertene
ciente á la memoria para rezar el rosario en la villa de 
Guadalix , cuyo fundador se ignora: su im porte 84 es
cudos.

Un id., núm. 9.148, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de la Virgen del Espinar, fundada 
en Guedalix; su importe 209 escudos 250 milésimas.

Un id., núm . 9.458, correspondiente á id .; pertene
ciente á la congregación del Santísimo Cristo de la R e
surrección, fundada en la parroquial de San Ginés de 
Madrid: su importe 3.325,768.

Un id ., núm. 9.467, correspondiente á id .;  pertene- 
cierte á la erm ita de N uestra Señora de las Nieves en la 
villa de Pastrana: su importe 594 escudos.

Un id., núm. 9.475, correspondiente á id . ; pertene
ciente á la cofradía de N uestra Señora de la Concepción 
de la villa de A ja lv ir: su importe 681 escudos 400 mi
lésimas.

Un id., núm. 9.176, correspondiente á id.f; pertene
ciente á la cofradía de la Vera-Cruz de la villa de Ajal
v ir: su importe 105,406.

Un id., núm. 9.477, correspondiente á id . ; pertene
ciente á la cofradía de San Nicolás de la villa de A jal
v ir: su importe 500,450.

Un id., núm. 9.495, correspondiente á id . ; pertene
ciente á las imágenes de N uestra Señora del Rosario y 
de las Angustias del lugar de Malpartida de Corneja: 
su im porte 85,800.

Un id., núm. 9.496, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de la Santa Vera-Cruz del lugar de 
Malpartida de C orneja : su im porte 486 escudos.

Un id., núm. 9.200, correspondiente á id.; pertene
ciente á la im ágen de San Juan  B autista de la villa de 
Torralba de O ropesa: su im porte 90.

Un crédito, núm ero 9.204, correspondiente á Deu
da corriente al 5 por 400 no negociable; perteneciente á 
la cofradía de San Salvador de la villa de ¡Torralba de 
Oropesa: su importe 844 escudos 200 milésimas.

Un id., núm. 9.202, correspondiente á id.; pertene
ciente á la imágen de N uestra Señora del Rosario de la 
parroquial de la villa de Torralba de Oropesa: su im 
porte 225 escudos.

Un id., núm. 9.203, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía del Santísimo de Ja villa de Torral
ba de Oropesa: su importe 442 escudos 800 milésimas.

Un id., núm. 9.204, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía del Santísimo Cristo de la Fe de la 
villa de Torralba de Oropesa: su importe 364,500.

Un id., núm. 9.244 , correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía sacram ental de la parroquial del lu
gar del G ordo: su importe 60,936.

Un id., núm. 9.245, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de la Vera-Cruz en el lugar del Gor
do: su im porte 55,424.

Un id., núm. 9.245, correspondiente á id .; pertene
ciente á la cofradía de Animas en el lugar del Gordo: 
su importe 395,824.

Un id., núm. 9.220 , correspondiente á id.; pertene
ciente á la  cofradía de Nuestra Señora del Rosario en el 
lugar del Gordo: su importe 402,200.

Un id., núm. 9.224 , correspondiente á id.; pertene
ciente á la fundación y cofradía de Animas del lugar de 
Oyó Quesero: su importe 744,359.

Un id., núm. 9.222, correspondiente á id . ; pertene
ciente á la cofradía de Nuestra Señora de las A ngus
tias del lugar de Oyó Quesero: su importe 267,853.

Un id ., núm. 9.244, correspondiente á id . ; pertene
ciente á la cofradía de la Cruz, fundada en la parroquial 
del lugar de N ava-Escurial: su importe 486,600.

U n id ., núm. 9.249, correspondiente á id.; pertene
ciente á la imágen de Nuestra Señora de Albornos de la 
parroquial del lugar de Gemuño: su im porte 490,200.

Un id., núm. 9.250, correspondiente á id .; pertene
ciente á la cofradía del Santísimo Sacram ento del lugar 
de Manjabalago: su importe 44,400.

Un id., núm. 9.254, correspondiente á id .;  pertene
ciente á la cofradía de Animas del lugar de Aldea el Rey: 
su importe 800,880.

Un id., núm. 9.252, correspondiente á id .; pertene
ciente á la imágen de N uestra Señora del Rosario de la 
parroquial del lugar de G em uño: su importe 474 es
cudos.

Un id., núm. 9.253, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía del Niño Jesús de la villa de Piedra 
Laves: su importe 60.

Un id., núm. 9.254, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de Animas de la villa de Piedra 
Laves: su importe 420.

Un id., núm. 9.255, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de N uestra Señora de la Concepción 
dé la villa de Piedra Laves: su importe 304 escudos 
800 milésimas.

Un id., n ú m .  9.256, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de N uestra Señora del Rosario de la 
villa de Piedra Laves: su importe 450 escudos.

Un id., núm. 9.257, correspondiente á id.; pertene
ciente á 1a, cofradía de Animas, fundada en la parroquial 
del lugar de Blasco-Millan por Estéban Nieto, Juan  Gil 
y Jerónim a Sánchez su mujer: su im porte 423 escudos 
600 milésimas.

Un id., núm. 9.258, correspondiente á id .; pertene- 
cente á la cofradía de la Santa Vera-Cruz del lugar de 
Pedro Rodríguez: su importe 460,898.

Un id., núm. 9.259, correspondiente á id .; pertene
ciente á Ja cofradía de N uestra Señora del Rosario del 
lugar de Pedro Rodríguez: su importe 720,474.

Un id., núm. 9.262, correspondiente á id.; pertene
ciente á la erm ita de N uestra Señora de los Mártires de 
la villa de Fontiveros: su importe 689,033.

Un id . , núm. 9.263 , correspondiente á id . ; pertene
ciente á la cofradía de la Santa Vera-Cruz de la villa de 
Diego Alvaro: su importe 60,780.

Ün id ., núm. 9.264, correspondiente á id.; pertene
ciente á la fundación de N uestra Señora de la Concep
ción de la parroquia déla  villa de Diego Alvaro: su im 
porte 4.459,800.

Un id . , núm. 9.265 , correspondiente á id.; pertene
ciente á la fundación de Animas de la villa de Diego Al
varo : su im porte 4.739,489.

Un id., núm. 9.266, correspondiente á id.; pertene
ciente á ía cofradía del Santísimo Sacram ento con titu 
lo de la Minerva , fundada en la parroquial de San Juan 
Bautista de Avila: su im porte 645,300.

Un id ., núm. 9.267, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de Animas del lugar de Gallegos 
de Altamiros: su importe 464,339.

Un id ., núm. 9.309, correspondiente á id.; pertene
ciente á la herm andad de Nuestra Señora del Cármen 
de la ciudad de San Fernando: su importe 320 escudos.

Un id., núm. 9.344, correspondiente á id.; pertene
ciente á la real congregación de Nuestra Señora de la 
Concepción, establecida en la parroquial de San lJedro 
de Madrid: su importe 300.

Un id., núm. 9.325, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de Animas de la iglesia de San Mi
guel de la villa de Ledesma: su importe 648 escudos 718 
milésimas.

Un id., núm. 9.339, correspondiente á id .; pertene
ciente á la cofradía de la Santa Cruz, fundada en la ca
pilla del Campo de San Francisco de Salamanca: su im
porte 424,998.

Un id ., núm. 9.364, correspondiente á id .; pertene
ciente á la cofradía de San Estéban, fundada en la p ar
roquial del lugar de Villosejo: su im porte 462,959.

Un id., núm . 9.365, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de la Asunción, fundada en la par
roquial del lugar de Villosejo: su importe 74,759.

Un id., núm. 9.368, correspondiente á id.; pertene
ciente á la memoria de una misa en el dia último de 
Febrero de los años bisiestos, fundada en la parroquial 
de la villa de Loranca de Tajuña por el Excmo. Sr. Don 
Pedro Cevallos: su importe 3 escudos.

U nid., núm. 9.369, correspondiente á id.; pertene
ciente á la memoria de un manifiesto cada 28 años en 
un domingo, fundada en la parroquial de la villa de 
Loranca de Tajuña por el Excmo. Sr. D. Pedro Cevallos: 
su importe 47 escudos 39 milésimas.

Un id ., núm. 9.370, correspondiente á id.; pertene
ciente á la memoria de una misa diaria al amanecer en 
la parroquial de la villa de Loranca de Tajuña, fundada 
por el Excmo. Sr. D. Pedro Cevallos: su importe 4.344 
escudos.

Un id ., núm. 9.374, correspondiente á id.; pertene
ciente á la memoria de n o c tu rnos, fundada en la par
roquial de la villa de Loranca de Tajuña por el Exce
lentísimo Sr. D. Pedro Cevallos: su importe 2.288 escu
dos 39 milésimas.

Un id ., núm. 9.372, correspondiente a id.; pertene
ciente á la memoria fundada en la villa de Loranca de 
Tajuña por el Excmo. Sr. D. Pedro Cevallos para cele
brar 50 manifiestos en otros tantos domingos y dia de 
San Pedro: su importe 23.454,058.

Un id ., núm. 9.373, correspondiente á id,; pertene
ciente á la memoria fundada para la fábrica de la par
roquial de la villa de Loranca de T ajuña: su im por
te 4.498,048.

Un id . , núm. 9.377 , correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de San Sebastian déla  villa de Quer: 
su im porte 496,800.

Un id ., núm . 9.379, correspondiente á id . ; pertene
ciente á la cofradía sacram ental de la villa de Muduex: 
su im porte 94,858.

Un id., núm. 9.380 , correspondiente á id .; pertene
ciente á la cofradía de N uestra Señora de la Soledad de 
la villa de Muduex: su importe 55,980. f

Un id., núm . 9.398 , correspondiente a id.; pertene
ciente á la cofradía titulada de los Doce de San P an ta - 
leon, fundada en la erm ita del lugar de Pisón : su im 
porte 3.048,248. „ .

Un id núm. 9.399, correspondiente a id.; pertene
ciente á la cofradía del Santísimo Cristo de las A ngus
tias, fundada en la parroquial del lugar de Araspena: su
im porte 84 escudos.

Un id., núm. 9.400, correspondiente a id . ; pertene
ciente á la cofradía de Nuestro S e ñ o r, fundada en el 
lucrar de la Treiña: su im porte 69.

°U n id., núm. 9.403 , correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de N uestra Señora de la Soledad de 
la villa de V illasarracin : su im porte 442 escudos 800 m i
lésimas.

Un id., núm. 9.404, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de N uestra Señora de Arbás de la 
villa de V illasarracin: su im porte 85,236.



Un crédito , núm ero  9.40o, correspondiente á Deu
da corriente al 5 por 100 no negociable; perteneciente 
á la cofradía de Animas de la villa de Villasarrac in : su 
importe 671 escudos 971 milésimas. rU n id., núm. 9 .4 0 6 , co rresp o n d ien te  a id.; per tene
ciente á la co frad ía  de la Cruz de la villa de Vil lasarra
cin : su importe 750,603.Un id., núm. 9.407, correspondiente á id.; per tene
ciente á ia cofradía del Santísimo Cristo de la villa de 
Villasarracin: su importe 261,715.Un id., núm. 9.409, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía del Santísimo de la villa de Villasar
racin : su importe 659,648.U n id . ,  n ú m . 9.4-15, correspondiente á  id.; pertene
ciente á la cofradía del Santís imo S a c r a m e n t o  ^de la 
parroquial d é la  villa de Lopera: su importe 5.645,72/.

Un id., núm . 9.419, correspondiente a id.; per tene
ciente á la h e rm andad  del Santísimo Cristo de la H u 
manidad y Paciencia, establecida en el convento de San 
A gustin  de la ciudad de C ádiz : su importe 33.480 
escudos.U n id., núm. 9.475, correspondiente á id .;  p e r ten e 
ciente á la cofradía de Animas de la villa de Cisneros:
su  importe 4.038. rUn id., núm. 9.479, correspondiente  a id .;  pertene
ciente á lacofradía de Animas de la villa de Villa lum- 
broso: su importe 1.406 escudos 339 milésimas.

Un id., núm. 9.480, correspondiente á i d . ; per tene
ciente á la cofradía de la Cruz de la villa de Villa lum- 
broso: su importe 304,200.

Un id., núm . 9.481, correspondiente á id.; per tene
ciente á l a  cofradía sacram enta l  de la villa de Villalum- 
broso; su importe 1.248,539.

U n id .,  núm. 9.482, correspondiente á i d . ; pertene
ciente á la cofradía de Nuestra  Señora del Rosario de 
la villa de Monzoa de Campos: su importe  66 escudos.

U n id .,  núm. 9.494, correspondiente á id. ; per tene
ciente á lacofradía de la Santa Vera-Cruz en la Catedral 
de Sigüenza: su importe 737 escudos 780 milésimas.

Un id., núm. 9.588, correspondiente á id.; per tene
ciente á la cofradía de la Santísima Trin idad y A nimas 
ricas de 'la parroquia l de Nuestra Señora del Mercado 
de la ciudad de León; su importe 2.244,959.

Un id., núm. 9.603, correspondiente á id.; per tene
ciente á la cofradía de N uestra  Señora de los Remedios 
de Jerez d é la  Frontera:  su importe 180 escudos.

Un id., núm . 9.604, correspondiente á id.; per tene
ciente á la cofradía del Rosario de la ciudad de Tarifa: 
su  importe 42.

U n id., núm. 9.605, correspondiente á id.; per tene
ciente á la cofradía de Nuestra  Señora del Rosario de 
la  parroquia l de San Mateo de la ciudad de Tarifa: su 
importe 1.311.Un id., núm. 9.606, correspondiente  á id.; pertene
ciente á la herm andad  de Nuestra  Señora del Rosario 
de la parroquia de San Juan  Bautista  de la viña de 
Chiclana: su importe 1.030 escudos 200 milésimas.

Un id., núm. 9.607, correspondiente á id.; pertene
ciente á la herm andad  de los Dolores , sita en la ermita 
de la Vera-Cruz de la villa de Chic lana : su im por
te 1.906,998.Un id., núm. 9.614, correspondiente á id., p e r tene
ciente á la ermita de Nuestra Señora de la Piedad de la 
villa de Z um arraga : su importe  18,080.

Un id., núm. 9.621, correspondiente á id.; pe r ten e
ciente á la efigie de San Antonio  de P ádu a  en el lugar  
de Oyó Quesero: su importe  49,500.

Un id., núm. 9.628, correspondiente á id.; per tene
ciente á la fundación de Cuarenta Horas del Puerto, 
barrio de Abajo, partido de Bonilla de la Sierra: su im
porte 201,600.Un id., núm. 9.629. correspondiente á id.; pertene
ciente á l a  cofradía del Santísimo, fundada en el Puerto, 
barrio de Abajo, partido de Bonilla de la Sierra: su im 
porte 84,118.Un id., núm. 9.630, correspondiente á i d . ; per tene
ciente á la cofradía del Santísimo Rosario  de Bonilla de 
la Sierra: su importe 108,480.

Un id., núm. 9.631, correspondiente á id.; per tene
ciente á la cofradía de la Santa Cruz (Vera) del lugar  de 
las Casas del Puerto  de Villafranca: su importe 103,559.

U n id . ,  núm. 9.632, correspondiente á id.; per tene
ciente á la cofradía de Animas del lugar de las Casas, 
barrio de Abajo: su importe 1.345,503.

Un id., núm. 9.633, correspondiente á id.; pertene
ciente á la obra pia de Animas del lugar de Sinlabajos: 
su importe 505,800.

Un id., núm. 9.634, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de Nuestra Señora del Rosario de 
la parroquial del lugar de Sinlabajos: su importe 220,381.

Un id., núm. 9.637, correspondiente á id.; pertene
ciente á la cofradía de Animas en la iglesia de Santa  
María Magdalena, extramuros de Avila: su im por
te 1.309,800.U n id., núm. 9.638, correspondiente á id.; per tene
ciente á la congregación de Nuestra Señora de los 
Dolores ó cofradía de Serv itas , fundada en la Catedral 
de Avila: su importe 3.283,200.

Un id., núm. 9.639, correspondiente á id . ;  per tene
ciente á la cofradía de la Pasión de la villa de Villafran
ca de la S i e r r a : su importe 252 escudos.

Un i d . , núm. 9.640, correspondiente á i d . ; pertene
ciente á la cofradía de Animas del lugar  de Pa jares :  su 
importe 798 escudos 539 milésimas.

Un id., núm. 9.641, correspondiente á i d . ; p e r tene
ciente á la cofradía de Nuestra Señora del Rosario  del 
lugar  de Pajares: su importe 133,918.

Un i d . , núm. 9,642, correspondiente á i d . ; per tene
ciente á la cofradía de Animas de la parroquial d e- la  
villa del Puente del Congosto: su importe 552 escudos.

Un id., núm. 9.643, correspondiente á i d . ; per tene
ciente á la cofradía del Santísimo de la villa del P u e n 
te del Congosto: su importe 216.

Un id., núm. 9.644, correspondiente á id.; p e r tene
ciente á la cofradía de la Pasión de la villa del P u e n te  
del Congosto: su importe 67 escudos 680 milésimas.

Un i d . , núm. 9.645, correspondiente á i d . ; per tene
ciente á la cofradía sacramental de la villa de Villafran
ca de la Sierra: su importe 1.246,980.

Un i d . , núm. 9.648, correspondiente á i d . ; per tene
ciente á la cofradía del Santísimo Sacramento del lugar  
de R apariegos: su importe 140,880.

Un id . , núm. 9.649 , correspondiente  á id.; per tene
ciente á la cofradía del Santísimo Cristo de Moraleja, 
fundada y agregada á la parroquial del lugar  de Rapa- 
riegos : su importe 48 escudos.

Un i d . , núm. 9.654, correspondiente á i d . ; per tene
ciente á la cofradía de la Vera-Cruz del lugar  de So lana 
de Rio al m a r : su importe 69.

Un i d . , núm. 9.655, correspondiente á id.;  p e r ten e
ciente á la cofradía del Santísimo del lugar  de Solana 
de Rio ai m ar  : su importe  147.

Un i d . , núm. 9.656 , correspondiente  á i d . ; per tene
ciente á la cofradía de Animas en la parroquial d e B a r -  
roman: su importe 2.618 escudos 90 milésimas.

U n id., núm. 9.658, correspondiente á i d . ;  per tene
ciente á la cofradía de la Vera-Cruz del lugar  de Riofrio: 
su importe 152,868.

Un id-, núm. 9.659, correspondiente á id .;  per tene
ciente á la cofradía de Nuestra Señora del Rosario del 
lu gar  de Riofrio: su importe  207,300.

U n id., núm. 9.660, correspondiente á  id.; per tene
ciente á l a  cofradía del Santísimo de la parroquial del 
lu g a r  de Riofrio: su importe 194,553.

U n id . ,  núm. 9.661, correspondiente  á id.; per tene
ciente  á la cofradía de N uestra  Señora de la Cabeza de 
la eiudad de Avila: su im porte 1.213,918.

U n id., núm. 9.662, correspondiente  á id .; p e r tene
ciente á la cofradía de A nimas de la parroquia l de la vi
lla de Cebreros: su im porte 1.014,300.

U nid . ,  núm . 9.670, correspondiente á id.; per tene
ciente á la cofradía de San Nicolás de la villa de V a l-  
deconcha: su importe 1.150,768.

U n id., núm . 9.672, correspondiente á id.; per tene
c ien te  á la cofradía de San Pedro  y San Blas de la vi
l l a  de Valdeconcha: su importe  183,150.

Un id., núm . 9.673, correspondiente á id.; per tene
ciente á la cofradía de Animas de la villa de Valde
concha: su importe 428,250.

Un id .,  núm. 9.675, correspondiente  á id .;  p e r tene 
ciente á la cofradía de San Sebastian de la villa de Sa-  
biote: su importe 637,503.

Un id., núm. 9.678, correspondiente á id.; p e r ten e 
ciente á la cofradía de la Oendea de A so a in , t i tu lada  
de la Santís ima Trin idad , fundada en el lug ar  de B e r-  
riosuso : su importe 613,774.

Un i d . , núm. 9.679, correspondiente  á id .;  p e r tene
ciente á la cofradía de San ta  Lucía de la villa de Isaba: 
su importe 127,830.

Un i d . , núm. 9.684, correspondiente á id.; p e r ten e 
ciente á la cofradía de San Sebastian de la villa de S an 
ta  Cruz de Múdela: su importe 235,318.

(Se concluirá.)

DIRECCION G E N E R A L  D EL TESORO PÚBLICO.
Conforme á lo dispuesto en el art. 8.° del p rogram a 

aprobado en 14 de Enero  últ imo para el concurso que 
h a  de celebrarse con objeto de adquirir  los cuños del 
nuevo sistema monetario , desde el 16 al 23 del ac tua l  
estarán expuestos al público en la Casa de Moneda de 
esta ca p i ta l , de diez de la m añana  á las tres de la t a r 
de , los modelos presentados para dicho concurso.

Madrid 15 do Marzo de 1869. =  El Director general,  Antonio Martinez Lage.

Los opositores que han presentado modelos para las 
monedas del nuevo sistema monetario se servirán con
currir  á la Casa de Moneda de esta capital el miércoles 
24 del c o r r ie n te , á las doce de la m añana  , para p roce
der ante el limo. Sr. D. Gabriel Rodríguez , nombrado 
P re s id e n te  del Jurado que ha de juzgar  dichas obras, á 
la elección de los tres miembros del mismo Jurado, cuya 
designación corresponde á los opositores conforme al 
artículo 6.° del p rogram a aprobado en 14 de Enero  úl
timo.

Madrid 15 de Marzo de Í869. — El Director general, 
Antonio Martinez Lage.

DIRECCION G E N E R A L
DEL PATRIMONIO QUE FUE DE LA CORONA.

Se vende en pública y doble subasta la cabaña me
r ina  t rashum ante  propia del Hospital del R ey  en B ú r -  
g o s , que existe en la actualidad en la dehesa llamada 
B e rc ia l , si ta  en el térm ino  jurisdiccional de Alcolea del 
Tajo , provincia de T o ledo , la cual se compone de unas 
2.800 cabezas; y para cuyo remate se ha  señalado el dia 
20 del corriente  mes de Marzo, á la u n a  de la ta rde, en 
esta Dirección general del Patr imonio  que fué de la Co
rona y en la Administración de dicho Hospital,  en cu 
yas oficinas se hallarán de manifiesto el pliego de con
diciones aprobado al efecto y el estado del últ imo re
cuento de la cabaña.

Madrid 10 de Marzo de 1869. =  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

P or  acuerdo de esta Dirección general se saca á su
basta pública el aprovechamiento  de pastos altos y ba
jos ,  con inclusión de la caza, del cuartel del Monaste
r io , en el Sitio del Escorial;  cuyo acto será s imultáneo 
en este centro directivo y en la Administración del re 
ferido Sitio el dia 22 del actual, á la una y media de su 
tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en ám- 
bos puntos.

Madrid 9 de Marzo de 1869. =  El Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

DIRECCION G E N E R A L  DE R E N T A S  ESTAN CA D AS
Y LOTERÍAS.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde lian cabido los 20  
premios m ayores de los 9 5 0  que comprende el sorteo celebrado 
en este  dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. —  ADMINISTRACIONES.

E s c u d o s .

7.444 60.000 Sevilla.
6 .015 20.000 Palencia .
2 .326 10.000 Badajoz.
7.572 2 .000 Idem.

14.930 2 .000 Madrid.
12.541 2 .000 Jaén.

8.452 2 .000 Algeciras.
41-656 2.Ó00 Alicante.

6.241 2 .000  Jerez de la Fron tera .
8.417 2 .000 Madrid.
5.696 1 .000 Idem.
3.342 1 .000  Calatayud.
4.768 1 .000 Barcelona.
9.941 1 .000  Madrid.

201 1 .000  Zaragoza.
7.480 1 .000  Murcia.

11.178 1 .000  Ceuta.
13.534 1 .000  Madrid.
17.708 1 .000  Idem.
17.119 1 .000  Badajoz.

E n  los sorteos celebrados en este dia, en la forma p re 
venida por real orden de 19 de Febre ro  de 1862, para  
adjudicar  el premio de 250 escudos concedido á las 
huérfanas  de mil i tares y patr io tas  m uertos  en campaña, 
#• los cinco de 50 escudos cada uno  asignados á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta c a p i ta l , h an  resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Anselma Sotera de Coca, hija  de D. José, Mi

liciano nacional de la villa de Bolaños,  m uer to  en el 
campo del honor.

Doncellas.
Gregoria Lafuente Sánchez de la Paz, del Colegio de 

la Paz.
A na María de la Espectacion de A gus t in ,  de id.
María de la Luz Pau lo  Olallo de Fe rm in ,  de id.
Antonia Trin idad J u a n a  Alvarez y Dossobalariaga 

de Timoteo, de id.
María Celedonia Tebar  y F e rna n dez  de Francisco , 

de id.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 2 4  de 

Marzo de 1869.
Constará de 32.000 billetes al precio de 10 escudos 

(100 rs.), d istribuyéndose 240.000 escudos (120.000 pesos) 
en 1.600 premios de la m ane ra  s iguiente :

PREMIOS. ESCUDOS.

1 ............................  d e ............................  30.000
1 ............................ d e ............................  20.000
1 ............................  d e ............................  10.000
1 ............................  de ................. 6.000

16.................................  de..1 .0 0 0 ................. 16.000
1-580 ............................  de...... 100 .................  158.000
1.600 240.000

Los billetes es tarán  divididos en d écim os , que se 
expenderán á u n  escudo (10 rs.) cada uno  en las A dm i
nistraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se da rán  al 
público listas de los núm eros  que consigan premio, 
único documento por el que se efectuarán  los pagos, se
gún  lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; 
debiendo reclamarse con exhibic ión de los billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se p agarán
en las Administraciones en que se vendan  los billetes
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta .

Terminado el sorteo se verif icará otro, en la forma 
prevenida por orden de 19 de Febrero  de 1862, para  a d 
judicar  los premios concedidos á las h uérfanas  de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta ca
pital, cuyo resultado se anunc iará  debidamente .

Madrid 15 de Marzo de Í8 6 9 .= P .  O., J. Torres Mena.

DIRECCION G E N E R A L  DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su 

basta la conducción diaria á caballo del correo de iday vuelta entre Castuera y L lerena.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Castuera á Llerena, pasando por Za
lamea, Campillo, Valencia de las Torres y L a  Higue
ra, la correspondencia y periódicos que le fueren en 
tregados, sin excepción de n ing un a  clase, distribu
yendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos par tan  para  otros destinos.

2.a L a dis tancia de 59 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 43 horas 30 minutos 
y las de en trada y salida en los pueblos del tránsito  y 
ex tiem os se lijaran en el i t inerario que forme la Direc
ción general ele Correos, que podrá alterar  se^un convenga  al mejor servicio. °

3.a P o r  los retrasos cuyas causas no se justi fiquen 
debidamente se exigirá al contratista  en el papel cor
respondiente la m ulta  de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la te rcera  falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato , abonando además dicho contra tis ta  los perjuicios que se originen al Estado.

4.'1 P a ra  el buen desempeño de esta conducción de 
berá tener  el contra tis ta  el núm ero  suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenien
tes de la l ínea ,  a ju ic io  del A dm inistrador principal de 
Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondeneia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia , y de preservar esta de la  hum edad  
y deterioro.

7.a Será obligación del contratis ta  correr  los ex tra 
ordinarios del servicio que ocurran ,  cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento  de Postas  vigente.

8.a_ Si por faltar el con tra tis ta  á cua lquiera  de las 
condiciones estipuladas se ir rogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarc im ien to ,  podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a L a  cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se sa tisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato dura rá  dos años, contados desde el

dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ánt-es de finalizar dicho plazo avisa
rá el contratista  á la Administración principal respecti
va si so despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda precederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen un nuevo reina- 
te , ó hubiere que proceder á un  segundo, el contratista 
tendrá  obligación de con tinuar  por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el  ̂ con tra 
tista no se despidiera del serv ic io , la Administración 
podrá subastarlo nuevam ente  u na  vez te rminado el 
compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera  
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga  u n a  vez te rm i
nado el con tra to ,  empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato  fuese ne 
cesario var ia r  en parte  la línea designada, y dirigir  la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta  del contratista  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero  
de las expediciones se aumentase, ó resu lta re  de la va
riación aum ento  ó disminución de distancias,  el Go
bierno de te rm inará  el abono ó rebaja de la parte c o r 
respondiente de la asignación á prorata . Si la l ínea se 
variase del todo, el contratista  deberá contestar, dentro 
del térm ino de los quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á con tinua r  el servicio 
por la n ueva  línea que se adopte:  en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subastar  n u evam ente  
el servicio de que se trata .  Si hubiese necesidad de su 
primir  la línea, el Gobierno avisará al contra tis ta  con 
un mes de anticipación para  que retire  el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunc ia rá  en la G a c e t a  y  Boletin  
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá  lugar ante  el Gobernador y  
Alcalde de Llerena, asistidos de los A dministradores de 
Correos de los mismos puntos ,  el dia 1.° de A bril ,  á la 
ho ra  y  en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 2.400 escudos anuales,  no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. P a ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar  préviamente en la Tesorería  de H acien
da de Badajoz ó en la subalterna de R en tas  de Llerena, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
sum a de 240 escudos en metálico ó su equivalente en t í tu 
los de la Deuda del Estado; la cual,  concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará  en depósito 
para  garan tía  del servicio á que se obliga h as ta  la con
clusión del contrato.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar  el servicio, así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  un a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su apti tud  legal, buena conducta y  que cuen ta  
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h a n  de quedar 
precisamente en poder del P residen te  de la subasta d u 
ran te  la media hora  an te rior  á la fijada para  dar p r in 
cipio al acto, y una  vez entregados no podrán  retirarse.

18. P a ra  extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo ád esem peñar  la conducción del correo dia

rio á caballo desde Castuera á Llerena y  vice versa por 
el precio d e ...............    escudos anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Poder  E jecutivo. »

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rminos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam en te ,  se 
extenderá  el acta del rem ate  , declarándose este en fa
vor  del mejor postor, sin perjuicio de la  aprobación su 
perior, para  lo cual se rem iti rá  inm ediatam ente  el expediente al Gobierno.

20.  ̂ Si de la comparación de las proposic iones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó más, se abr irá  en el 
acto n ueva  licitación á la  voz por espacio de media h o 
ra, pero sólo entre los autores  de las p ropuestas  que h u biesen causado el empate.

21. H echa  la adjudicación por la Superio r idad ,  se 
elevará el contra to  á escri tura pública, siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su o torgamiento  y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para  la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rem atan te  quedará  sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febre ro  de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar  para  el 
o torgam ien to  de la esc ri tu ra ,  ó impidiese que esta te n 
ga efecto en el término que se le señale.

24.  ̂ Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se hagan, como igua lm en te  la  forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar  
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre  en cuen ta  el mejor servicio público.

Madrid 9 de Marzo de 1869.==: E l  Director , Eusebio 
Asquerino.

V IC E P R E S ID E N C IA  DE L A  JU N T A  G E N E R A L  
DE e s t a d í s t i c a .

Necesitando esta Vicepresidencia adquir ir  pa ra  el 
servicio del catastro los ins trum en tos  y efectos que más 
adelante se d i r á , ha acordado en 12 del corriente se 
acopien por concurso con sujeción al siguiente

Pliego de condiciones para  la compra de
Veinte brújulas .
Cien banderolas con regatón y trapo.
Se ten ta  y dos trapos de banderola .

1.a Las brújulas, banderolas y  trapos que se h a n  de 
co m p ra r  serán  precisamente ig u a le sá  la sq u e  se h a l lan  
de manifiesto en las oficinas de aquella dependencia, 
calle de Jorge Juan ,  núm . 8.

2.a Las proposiciones de ven ta  se h a r á n  en pliegos 
cerrados á esta Vicepresidencia en el plazo de 10 dias, 
á  contar  desde la publicación de este anuncio  en la G a
c e t a  , y con arreglo al modelo que se acompaña.

3.a Se podrán hacer proposiciones de ven ta  de todos 
ó parle  de los efectos expresados.

4.a El dia últ imo del plazo citado , á las doce de la 
m añ a n a  , en la Vicepresidencia de la J u n ta  se abr irán  
los pliegos en presencia de los interesados.

 ̂ 5.a  ̂ Los proponentes depositarán en la Caja de Depó
sitos ó en el Banco de E spaña  u n a  décima parte  del va
lor de los efectos que p re tendan  ven d e r ,  la cual les será 
devuelta  en el momento de abrirse el pliego si no se 
a c e p t a , ó al cumplir  el contrato si es aceptado.

6.a No se admitirá  n ingún  pliego sin que vaya acom 
pañado de la justificación del depósito.

7.a Los proponentes perderán  el depósito en el caso 
de no cumplir  lo que en el pliego ofrezcan.

8.a Cumplido el contrato, los que lo h ayan  llevado á 
cabo presentarán las cuentas, que les serán abonadas 
por el Tesoro público.

Madrid 15 de Marzo de 1869.=E1 Vicepresidente, José Emilio de Santos.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    y h ab i tan te  en l a  ,
propone la venta  d e  , que al precio d e  im por
ta .  . . . comprometiéndose á cumplir  esta proposición, 
y ^cediendo en beneficio del Estado la cantidad d e . . .  . . ,  
décima parte del valor de los efectos que tiene deposi
tada e n  , cuyo justi ficante acompaña, en el caso de
faltar á lo que ofrece á l a  Vicepresidencia de la Jun ta  general de Estadíst ica.

M adrid  d e  de 1869.=N . N.

AYUNTAMIENTO P O P U L A R  DE MADRID.
Con sujeción al pliego de condiciones que estará  de 

manifiesto en la Secretaría de S. E. se subas tarán
709 fanegas 9 celemines de trigo de p r i 

mera clase, valuado á 3,900 escu-
o m o  • idos fanega  .......................................... 2.768,075/¿.Ul/v ídem 10 y medio celemines de t r i 

go de segunda clase , á 3,500 es-
r  ion . 1cudos fan eg a ........................................ 7.044,669o . l^ j  ídem 6 celemines de tr igo de te rce-

, ra clase, á 3,100 escudos fanega . . .  17.761,4501 lI idem 3 y medio celemines de tr igo 
de cuarta  clase, á 0,900 escudos 
faPeÉ?a...........................................  154,200u~u arrobas 21 libras h a r ina  tereerilla,
á 0,700 escudos a r ro b a ....................   333,788

28.062,182
La subasta tendrá  lugar el dia 20 del corriente, á las 

doce de su mañana, por medio de pliegos cerrados, bajo 
mi presidencia ó persona que delegue al efecto.

. * ara tomar parte  en la licitación se consignará p ré -  
v iamentc en la Depositaría del Exciuo. A yun tam ien to  
en metálico, papel de sisas ó del empréstito municipal

el 5 por 100 del tipo señalado para  la subasta  , el cual 
es 1.403,109 escudos, de 28.062,182, importe de dichas 
especies.

Modelo de p r o p o s ic ió n .

D   rme v i v e  , en te ra d o  de la s c o n d ic io n e s
para  la v e n ta  en  p ú b lica  su b a s ta  de los tr ig o s  y h a r in a  
de prop ied ad  d el M u n ic ip io  de e s ta  v i l la ,  a n u n c ia d a  en
el Diario de esta capital del d i a    conforme con Jas
mismas se compromete á en trega r  por su adquisi
c ión   escudos (en letra). M adrid   d e ..............
de 1869. . ,(F irm a  del proponente).

Lo que se anuncia  al público para  conocimiento de 
los que quieran in teresarse en la licitación.

Madrid 15 de Marzo de 4 8 6 9 .= P o r  el Alcalde p r im e
ro, el segundo, Manuel María José de Galdo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia de 

Almería y  su partido.
Por el presente se c ita , llama y  emplaza por primer edic

to á D. Jo sé , D. Acisclo y  Doña Antonia Lafuente y  Blasco, sin 
domicilio conocido, para que en el término de nueve dias com
parezcan en este Juzgado y  Escribanía de D. Joaquín María Ló
pez con objeto de oir un emplazamiento en la demanda que les 
ha promovido el Procurador D. José Ramón Vicente, á nombre 
deD . José Lorita, síndico clel concurso de acreedores á los b ie 
nes de D. Domingo Lafuente y Ruiz, sobre que reintegren á dicho 
concurso de su señor padre D. Domingo , el primero 589 escu
dos 79 m ilésimas; el segundo 547 con 469, y  la tercera 758 con 
4 54, que les correspondía haber pagado á prorata de un crédito 
hipotecario á favor de D Joaquín Massó, s<jgun la participación 
que cada cual de los tres representa y  ha heredado en la casa 
número 25 de la calle Real de esta ciudad, gravada expresam en
te por su causante y madre Doña Antonia Blasco y  Martinez, y  
cuya suma ha pagado al acreedor el concurso referido con la 
parte p r o  in d iv is o  de dicha casa que heredó el concursado jun
tamente con las correspondientes á sus referidos h ijos, que has
ta hoy no han satisfecho esa responsabilidad; condenándoles ade
más al pago de los intereses legales al 6 por 100 sobre dichas 
sumas, y en todas las costas; apercibiéndoles de lo que haya lu
gar si no compareciesen.

Almería 6 de Marzo de 4 869.=R am on Salinas y  G óngora.=  
Por órden de S. S., Joaquin María López. X —941

El Licenciado D. Matías Rico, Abogado de los Tribunales y  
Juez de primera instancia en la ciudad de Ferrol y su partido.

Por el presente llamo, cito y  emplazo ó todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía laical que 
D. Francisco de la Uz VI amarin, Gura párroco que fué de Santa 
María de Neda, fundó con la advocación de San Antonio de Ju- 
bia y poseyó hasta su defunción el Presbítero D. Isidro Belo, para 
que dentro del término de 30 dias comparezcan en este Juzgado 
y  por la Escribanía del infrascrito,por sí ó por medio de Procu
rador competentemente autorizado, á decir y  alegar lo que tuvie
ren por conveniente por dependencia de los autos promovidos 
por D. Domingo Calvo y Romalde y consortes, pretendiendo  
mejor dei echo á los referidos bienes ; y  trascurrido dicho tér
mino se continuarán aquellos con los que hubiesen acudido has
ta su ultimación.

Ferrol 5 de Marzo de 1869.=L icenciado Matías Rico. X — 942

D. Andrés Rodrigálvarez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Guadalajara y  su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y  hora 
de las doce en punto de la mañana del dia en que se cumplan 
30, contados desde el en que aparezca este anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se sacan á público remate las fincas rúsdeas 
sitas en término de Orche, pertenecientes al concurso de Julián 
Chiloeches, vecino de dicho pu eb lo , que con expresión de su 
tasación respectiva se expresan , á saber:

Una tierra en la vega de Orche, de regadío, cabe 4 3 fanegas 
y  media de marco, titulada la Dehesa de Afuera, lindante al Sa
liente con el rio, tasada en 3.000 escudos..

Otra de dos fanegas en los Bcrdugales, linda al Poniente Ni 
ceto Chiloeches, tasada en 35 escudos.

Diez y  seis olivos en cinco celemines de tierra en el Huyo 
de Pecho-Mingo, linda Saliente con Gerviguero, tasados en 1 5 es
cudos.

Y finalmente, un corral en Albarracin, que tiene un tinado 
arruinado y pajar, linda Media-Cueva de Manuel Caballos, tasa
do en 45 escudos,

Y para que llegue á noticia del público se inser ta el presente; 
advin iéndose que dicho remate se ajustará á las bases estable
cidas en el contrato pendiente de arriendo de la finca la Dehe
sa, que se halla de manifiesto en la Escribanía del actuario; y  
que no se admitirá postura á licitador que no sea de conocida 
responsabilidad ó que en el acto no presente fiador á contento  
del Juzgado.

Dado en Guadalajara á 42 de Marzo de 1S69.=A ndrés R o- 
drigálvarez.=P or mandado de S. S., Patricio Fernaudez H er
rera. X — 943

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Y agüe, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano del número déla misma D. Vicente Reyter, se 
cita, llama y  emplaza por medio del presente por segunda y  últi
ma vez y término de 15 dias á D. Fernando Barrachina y  D. Luis 
Cuquerelia, ó sus sucesores, á fin de que comparezcan en este Juz
gado y citada Escribanía, por sí ó por persona competentemente 
autorizada al efecto, á mostrarse parte si á su derecho les convi
niere en los autos que sigue D. Luis Page con los herederos de 
Doña Juana Yebra sobre pago de escudos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se les declarará en rebeldía, haciéndose las 
notificaciones en los esti ados del Juzgado.

Madrid 9 de Marzo de i 869 = R ey ter . X —944

El Licenciado D. Isidro Mendizábal, Juez de paz suplente de 
esta villa de Tolosa, ejerciendo funciones del de primera instan
cia del partido de la misma por cesación del que lo era, é inha
bilitación del Juez de paz para conocer de este expediente por 
ser el Abogado director de la parte que ha promovido.

Por este segundo edicto se cita, llama y  emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes yacentes de D. Domingo Ignacio 
de Lardizábal Oriar y  Arza, natural de la villa de Villafranca, 
que nació en 22 de Abril de -1731 y se ignora el punto y época 
de su fallecimiento, sin que se tenga noticia de que hubiese tes
tado, para que dentro del término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se siguen por la Escribanía del infras
crito sobre dicho ab in testato; advirtiendo que la única que se 
ha presentado es Doña Dolores Jugo y M endizábal, vecina de 
Bilbao y esposa de D. Manuel de la Torre y O rtiz, tataranieta 
de D. José Antonio Lardizábal, hermano carnal del citado Don 
Domingo Ignacio.

Si a s ilo  hacen se les oirá y  administrará justicia, y  d é lo  
contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 9 de Marzo de 1869.=Licenciado Isid io  
María M endizábal.=Por su mandado, Venancio de Chinchurrcta.

X — 947

A u to—En la villa de Madrid, á 10 de Marzo de 1S69, el se
ñor D. José del Rio González, Magistrado de Audiencia y  Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad de la mis
ma; habiendo visto este expediente y  documentos traídos al 
mismo:

Resultando que Doña Josefa Anadón y  López, vecina de esta 
capital, es dueña por herencia de sus padres D. José y Doña 
Rosa de una casa sita en la calle de la Justa, antes llamada del 
Pozo, núm. 19 antiguo, 36 m oderno de la manzana 457, en el 
primer cuartel, cuya casa y  linderos consta en autos y detalla
damente se anunciaron ea 30 de Diciembre del año ultimo en los 
periódicos oficiales de esta capital:

Resultando que de los títulos de propiedad exhibidos apaiece  
gravada la referida casa con un censo de 13.739 rs. 21 mrs. de 
principal y A12 rs. 24 mrs. de réditos en cada año, al respecto  
de 3 por 100, impuesto sobre la mitad de estr casa \ la do olra 
en 'as calles de la Estrella y de la Luna á favor del patronato y 
capellanía que fundó D. francisco de H errero, según escritura 
otorgada en esta capital en 26 de Julio de I7S4 ante D. Manuej 
Antonio de la Sierra y  Rubalcava, Escribano de provincia, do la 
que se tomó razón en 3 de Agosto del propio año; una obliga
ción de 5.242 rs. de capital que Doña María del Carmen y Doña 
Petra d e A g u in c  reconocieron en favor de Justo Rodríguez, se
gún escritura de 14 de Setiembre de 1813 ante D. Domingo I za -  
guirre, Escribano de S. M., protocolizada en los registros del de 
numero I). Juan Raya, y lomada razón en el mismo dia:

Resultando que además de las afecciones ya roleridas, pesa 
sobre dicha casa una carga do aposento, su capital de 10.000 rea
les, la cual fué redimida por caída de pago de amortización fe 
cha 15 de Setiembre do 1847, según manifiesta el Sr. Adm inis
trador de Hacienda pública de esta capital en su comunicación

de 23 de Diciembre último, y por lo tanto no hay inconven* 
en que se cam ele db ha carga en el Registro de la Propirq^. e 

Resultando que habiendo acudido al Juzgado la Doña T 
Anadón solicitando la liberación de las cargas referidas Se .a 
taron y emplazaron por los periódicos oficiales, y se fijaron 
tos en los sitios de costumbre p-.r término de 60 dias llamanrf 
á los interesados en las mencionadas cargas á fin de que los ° 
se creyesen con algún derecho compareciesen á deducirlo y ^  
biendo trascurrido «■ l término no se ha presentado ninyun0.

Condderando que, según el art. 381 d éla  vigente lev hin0p 
caria, los poseedores de bienes inmuebles que quieran liberar! " 
de cualquier gravamen oculto ó constituido á favor de per.so  ̂
descono ida pueden obtenerlo observando los trámites que ^
< 1 mismo se determinan, y con arreglo á los cuales se ha tran^ 
tacto este rxpedbmte, como asilo reconoce elSr. P rom otor f 
del Juzgado en su anterior dictamen:

Visto lo demás que de edas diligencias resulta, y de ernf 
midacl con el dictamen fiscal que antecede, S. S. por ante 
Escribano de actuaciones dijo: 1(:1

Que debia declarar y declaraba libro la referida casa 
de la Justa, núm. 19 antiguo, 36 m oderno, del censo de 13^  
reales 2 1  mrs. de principal y 412 rs. y  24 mrs. de rédito-^ 
cada año, al respecto de 3 por 100, impuesto á favor de! paj/ 11 
nato y capellanía que fundó D. Francisco de Herrero, y 
obligación de 5.242 rs. de capital que Doña María del CárL * 
y Doña Petra de Aguirre reconocieron á favor de Justo Rodp1 
guez, como también libreado la carga de regalía de aposen/' 
mediante á hallarse ya redim ida, mandando se devuelvan^ ]° 
Doña Josefa Anadón los títu os exhibidos, como también que s|¡ 
inserte esta p: evidencia en los periódicos oficiales de esta r ^ 
tal á los efectos oportunos; y luego que cause ejecutoria *e liR 
mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de la Propiedad 
de esta capital para su cancelación en ¡os registros.

Y por este auto en vista así lo pronunció,  m andó y firra
S. S., de que yo el Escribano de actuaciones doy fe.=josg a  ̂
Rio González.--Emilio Monet. X—9 4g °

D. Mariano de Armesto y  Hernández, Juez de primera i 
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia 

Por el presente hago saber que por proveído de 11 del 
que rige, y  según lo acordado en junta de acreedores tenida al 
efecto, mandé se diese á reconocer á D. Pedro Acacio y D pas 
cual A lbert, en nombre de Doña Marcelina Vil agrasa como 
síndicos nombrados por los acreedores á los bienes concursados 
á Doña Josefa Fuster y Condesa , y  que se hiciese sab.-r á todos 
los que tengan bienes ó efectos de la concursada los entreguen 
á dichos síndicos , publicándose por edictos dicho nombra
miento.

Dado en la ciudad de Valencia á 16 de Febrero de 1S69 =  
Mar iano de Armesto y H ernandez.=Por mandado deS. S., Fran
cisco Calvo. X — 945

D. Manuel García de Acuña y Sánchez, Licenciado en Juris
p rudencia ,  Notario del Colegio terr ito rial de Sevilla en el dis
trito de esta ciudad y Escribano con asignación al Juzgado de 
pr imera  instancia del do San Miguel de  la misma:

Doy fe que en dicho Juzgado y  Escribanía de mi cargóse  
han seguido autos ordinarios á inslancia del Sr. D. Diego de 
Agreda y Dominé para que se cancelen como prescritas varias 
obligaciones hipotecarias y particulares, en los que ha recaido 
la sentencia del tenor siguiente :

En la ciudad de Jerezde la Frontera, á20 de Febrero de 1869 
el Sr. D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia del distrito 
de San Miguel de la misma; en vista do estos autos instruidos 
á instancia del Sr. D. Diego de Agreda y Dominé, por su paili- 
cular interés y por el de los demás herederos de su finado se
ñor padre D. José Antonio de Agreda, contra los que se consi
deren con derecho á las obligaciones hipotecarias, censuales v 
particulares que afectan las fincas situadas en la plaza de San 
Andrés, calle del Clavel, Conocedores y de Zaragoza, que cons
tituyen hoy un solo edificio conocido por el de las Atarazanas; 
que consta de casas principales, bodegas, jardines, alambique y 
aguada, y se halla marcado ron el número 1.544 antiguo, 6 nur 
derno y 1 y 3 novísimo, con el propósito de que se les condene 
á la pérdida de los derechos que pudieran ostentar en virtud 
de aquellas, y de las cuales se liara particular expresión, como 
prescritas las unas y caducadas las otras, y  que en su virtud 
se declare libre la expresada finca de tales responsabilidades: 

Resultando que en 28 de Febre' 0  del año anterior el Pro- 
cuiador D. Joaquin María Aguado, en representación del Don 
Diego de Agreda, cuya personalidad acreditó en debida fotma, 
presentó escrito proponiendo la demanda, acompañando las cer
tificaciones expedidas por el Registrador de la Propiedad, expre
siva de las hipotecas que actualmente gravan la finca, exhibien
do además los títulos de esta ; y después de narrar los particu
lares de hecho de su interés y reseñar las disposiciones de de
recho aplicables como fundamento de la misma, concluyó su
plicando le fuese admitida, y  que a su tiempo se condenase á los 
respectivos interesados en la pérdida ele sus derechos como 
prescritos y caducados; exponiendo por un otrosí que siéndole 
absolutamente desconocidas las personas á cuyo favor existían 
las obligaciones y las que á ellas pudieran tener derecho, pro
cedía se convocasen y  emplazasen por medio de edictos, con 
sujeción á lo dispuesto en el art, 231 de la ley de Enjuiciamien
to civil:

Resultando de los documentos exhibidos que las obligaciones 
hipotecarias fueron contraidas :

La primera por Agustina Rodríguez en favor de José de Mo
rales por 110 pesos de á 15 rs., ó sean 165 escudos, por escri
tura de 17 de Diciembre de 176S otorgada ante el Escribano 
D. Felipe Rodríguez, con hipoteca de una huerta en la calle de 
Collantes, incorporada hoy al edificio de las Atarazanas.

La segunda por la misma y su hijo Agustín Vázquez en favor 
deD. Diego Gallardo, m ayordom o de la hermandad de Animas de 
la iglesia co leg ia l, por la suma de 2.626 r s ., ó sean 262 escudos 
600 m ilésim as, con hipoteca de una casa calle Molino del Judío, 
hoy de Zaragoza, incorporada á h  misma finca, según escritura 
de 18 de Febrero de 1771 , otorgada ante el E s c r ib a n o  D. Fran
cisco Fernandez G utiérrez.

La tercera por el antedicho Agustin Vázquez en favo r de 
D. Manuel Alvarez por 2,200 rs., ó sean 220 escudos, según es
critura de 11 de Noviem bre de 1776 , hipotecando la huerta ca
lle de Collantes, de que anteriormente se ha hecho mención.

La cuarta por Martin de Pina y  Josefa Blanco en favor de 
D. Pedro Pablo de la Peña por la suma de 7.675 rs. 11 y un ter
cio maravedís vellón , osean  767 escudos 533 milésimas, en es
critura de 27 de Octubre de 1784, con hipoteca de unas casas 
calle del Clavel, incorporadas también á la de las Atarazanas.

La quinta por los mismos individuos designados en la ante
rior y en favor también del D. Pedro Pablo de la Peña por la 
suma de 2.325 rs., ó sean 232 escudos 500 milésimas, en escri
tura de 18 de Enero de 17S5, otorgada ante el Escribano Don 
Cristóbal González, con hipoteca de la memorada fin-a calle del 
Clavel.

La sexta por D. Manuel Alvarez á la seguridad del contrato 
ele arriendo de unas bodegas situadas en las Atarazanas por es
pacio de nueve años y en precio de 400 ducados en cada uno, 
que en su totalidad componen 3.960 escudos, de que se dio por 
entregado en escritura de 6 de Febrero de 1788 ante el Escriba
no D. Juan Guerrero , con hipoteca de as mismas bodegas in
corporadas á la finca de que se ha hecho mención.

Y la sétima por Josefa Jarquin en favor de G ab rie l Fernan
d e z  e n  escritura de 2S de Setiembre de ISIS p o r  la suma de 
2.600 r s . , ó sean 260 escudos, con hipoteca de un c u a rto  y una 
sala cun alcoba en casas calle de Conocedores in c o rp o ra d a s  en 
la tinca.

Resultando d e  los ci tados  documentos  exhibidos que las obli
gaciones no  r e g i s t r a d a s  en la ant igua  Contaduría de Hipotecas 
son a f a v o r :

La primera de la hermandad del Santísimo de San Migue 
por un censo de 5 y medio rs. de rédit--s anuales que en lo au 
tiguo se dice gravitaba sobre la casa calle del Clavel, cuyo ca 
pital asciende á 1S3 rs. 33 y un tercio maravedís, y los réditos c 
30 anualidades á 165, que forman un total de 34 escudos 833 nu 
lésimas.

La segunda en favor de la testamentaría de Juan And1 a c 
Benilez por 139 rs. 3 cénts.. ó sean 13 escudos 903 milésimas fine 
quedaron en poder de D. Manuel Alvarez al adquirir la casa ca 
lie de las Atarazanas de los herederos de Juan Andrade po1 
escritura de 25 de Setiembre de 1 787 ante el Escribano D. 1 
dro Caballero Infante.

La tercera en favor de desconocidos por la suma de ;>26 
les, ó sean 52 escudos 600 milésimas, depósito que quedó cupo 
der de, I). Jacobo Gordon al adquiiir la casa calle ¡Molinodel 
dio, hoy de Zaragoza, por escritura de 26 de Diciembre deD  
otorgada en rebeldía de Alonso García Alegre ante el E^011 
no D. Pedro Caballero Infante.  ̂  ̂ ^

La cuarta, que la constitm e un censo de 128 rs. 23 mis. 
réditos anuales, de. que se hace mérito en escritura de -u  ̂
Marzo de 1767 ante el Escribano 1). Nicolás Fernandez Anrq ■ 
por la que María Manzanero y Nicolás Toribio vendieron á ^  
mingo Aparcero una casa con un pedazo de terreno meorpon  ̂
en la calle Molino del Judío, hoy do Zaragoza, y  encima 
tura se dice que aqm 1 se pagaba ala capellanía de Cridobn^ 
rera, sin que volviese a figuraren las subsiguientes trasmisión^- 
importando su capital y réditos 814 escudos 900 milésimas.

La quinta el depósito de 249 rs. 28 mrs. en íavor del mentí



Juan Param io , suma que quedó al i edito  p u p ila r < n poder de 
1). Jorobo G ordon al ad q u irir  la rasa  c a l l e  de Conocedores, in c o r
p o rad a  á la finca de que se lia hecho m érito , de M aría Param io y 
consortes, p o r  e sc ritu ra  de 25 de Agosto de 1818 an te  el E sc ri
bano D. A ntonio Homero, cuyo capital y réd itos asciende a 47 
escudos 452 milésimas.

La sexta o tro  depósito  de 330 rs., ó sean 33 escudos, en favor 
de los h e red ero s  de F. P inero y de Ju an  y M aría de Muros, se 
gún el resu ltado  que ofrece o tra  e scritu ra  de ven ta  de la casa  
calle de Conocedores, o torgada por Ju an  Je rez  en favor de Juan  
F rancisco  R odríguez en 23 de Setiem bre de 1742 an te  el E sc ri
bano D. Pedro  M edina Polanco.

La sétima y  última el legado de 4.459 rs. 12 m rs., ó sean 445 
escudos 935 milésimas, q u e l) .  A rtu ro  G ordon hizo á D. P a tric io  
Trench, de que se hace  m érito  en e sc ritu ra  liqu ida to ria  o to rga
da en 4 de E n ero  de 1833 an te  el E sc rib an o  D. Francisco de 
Paula A rdizone.

R esultando que p o r  p ro v e íd o  de 3 de M arzo se confirió 
traslado  de la d em anda  p ropuesta  por el térm ino o rd in a rio  de 
nueve dias á los indiv iduos á cuyo favor fueron con tra idas las 
obligaciones h ipo tecarias  y dem ás in te resados en las otras, sus 
herederos y causa-hab ien tes, de rro tán d o se  el em plazam iento  p o r  
m edio de edictos que se fijaron en los sitios públicas y  de cos
tum bre, in sertándose  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia  1 5  del ci
tado M arzo, núm . 75; en el Boletí n  oficia l  de la p rov inc ia  del 8 
de  Abril, núm . 82, y en los periódicos que se p ub lican  en  esta 
titu lados E l  P o r v e n i r  de J e r e z , núm . 160, del 12 de M arzo, y El  

G u a d a l e i c  del 15, núm . 4.73S:
R esultando que vencido el térm ino del traslado  conferido  sin  

h a b erse  p e rsonado  ninguno de aquellos, se solicitó la s- gunda 
conv o ca to ria  conform e á lo p reven ido  en el p á rra fo  segundo 
del a rt. 2 3 2  de la ley de Enjuiciam iento  civil, á lo que se accedió 
p o r p rove ído  de 2 8  de A bril, fijándose nuevos edictos que se 
in serta ro n  en la G a c e t a  del 2 5  de M ayo, núm . 1 4 6 ,  en el  Do~ 

letin oficia l  de la m ism a fecha, núm . 121, en  el G u a d a l e i c  del 
dia 10, núm . 4.783, y  en el E co  de J e r e z , núm . 39, del d ia 12: 

R esultando que vencido  el nuevo térm ino sin h ab erse  p e rso 
nado  los an tedichos, se solicitó se declarase  con testada  la de
m an d a  en rebeld ía  de todos aquellos, á lo que se accedió en 
p ro v e íd o  de 8 de Ju n io , decre tán d o se  se en tend iesen  las subse
cuen tes actuaciones con los e strad o s  de esta audiencia  :

R esu ltando  que con tinuada  la tram itac ió n  o rd in a ria  de esta 
clase de ju icL s, po r p io v e id o  de 6 de Ju lio  se rec ib ie ro n  los au
tos a p ru eb a  p o r térm ino de 15 dias, que sucesivam ente  fueron  
p ro ro g án d o se  hasta  los 60 de la ley, en cuyo período  se p rac ticó  
la p ropuesta  p o r  la p a rte  acto ra  con citación  c o n tra r ia :

R esultando que lim itada la que se articu ló  al cotejo de va rio s  
de los docum entos p resen tados , y  hacer co n sta r que de 30 años 
á la fecha no se habia  p ropuesto  dem anda  n i hecho reclam ación  
alguna p o r  los in te resados en  las obligaciones an te rio rm en te  
descritas , se ev ac u á ro n lo s  cotejos, apareciendo  conform es aque
llos con sus respec tivos  orig inales, y  de las certificaciones sus
critas  p o r los Secretarios de los Juzgados de p rim era  in s tancia  
de esta c iudad ap arece  que en  el período  citado no se ha p ro 
puesto dem anda  p o r los ind icados conceptos :

Resultando, ú ltim am ente, que un idas las p robanzas  hechas á 
los autos por la  actora, se alegó reproduciendo  la so licitud d e d u 
cida en la dem anda; y  conferido  tra s lado  á los dem andados, 
co rrió  el térm ino legal sin que se personasen  á evacu arlo , p o r  
cuya razón y consiguiente á lo pedido en  escrito  de 6 del actual 
es fué acusada la re b e ld ía , y  se llam aron los autos á la vista  con 

citación de las p a rte s  para  d ic ta r se n te n c ia :
C onsiderando  que las obligaciones h ipo tecarias constitu idas 

p o r  A gustina R odríguez, Agustín V ázquez , M artin de P ina  y 
Josefa B lanco, D. M anuel A lvarez y  Josefa Jarq u in  sobre  la 
huerta  calle de Collantes, casa calle del Molino del Ju d ío , casas 
calle del C lavel, bodegas en las A tarazanas y casa calle de Co
nocedores en favo r de José de M orales, D. Diego G alla rdo , m a
yordom o de la h e rm an d ad  de Anim as de la iglesia colegial; Don 
M anuel A lva¡ez, D. P ed ro  Pablo de la P eñ a , D. Is idoro  G onzá
lez y G abriel Fernandez, no se han  exigido p o r los acreedo res  y  
c au sa -h ab ien tes , ni se han  re  damado en jm cio ni fuera de él: 

C onsiderando  que las pecun iarias  constitu idas sin h ab erse  re 
g istrado  en la antigua C ontaduría  de H ipotecas en fav o r de la 
h e rm a n d a d  del Santísim o ele la p a rroqu ia  de San M iguel p o r el 
capital y  réd ito s de un censo de 5 rs . y m edio que se dice g ra 
v itab a  sob re  casas calle del C lavel, de la testam entaría  de Juan 
A ndrade ; p o r 13 c-scudos 903 m ilésim as sob re  casas en las A tara
zan as , de desconoció ' s ; po r 52 escudos 600 m ilésim as sob re  
casas calle AL lino del Ju d ío , de la capellan ía de C ristóbal B ar
re ra ; p o r el capital y  réditos del censo de 128 rs. 23 n r  s. que se 
dice afectaba á 'a casa calle Molino del Jud ío , de Ju an  Param io ; 
p o r  el depósito de  243 rs. 2S m rs. que con sus réditos im portan  
47 escudos 452 m ilésimas sob re  casas calle de C onocedores, de 
os h e red ero s  de Ju an  P iñ e ro ; p o r 33 escudos sob re  casas en la 

m ism a calle , y  la del legado de 445 escudos 935 m ilésim as en 
fav o r de D. Patricio  T re n c h , tam poco h an  sido reclam adas en 
juicio ni fuera  de é l :

C onsiderando que aunque se h an  convocado p o r repe tidos 
edictos á todos los ind iv iduos que se c re y e ran  con derecho  á 
co n trad ec ir la dem anda, justificando es ta r in te rru m p id a  la p re s 
cripción  , nád ie  ha com parecido  al juicio , p resum iéndose  p o r lo 
tan to  que todas las obligaciones han  sido o p o rtu n am en te  cu m 
p lidas y  re in tegrados los capitales de que se tra ta :

C onsiderando  que han pasado m ucho más de 30 años sin que 
se h aya  hecho reclam ación alguna p o r los in te resados  :

V ista  la ley 5.a, tít. 8.°, lib ro  11 de la N ovísim a Recopilación, 
que de te rm ina  que las acciones h ipo tecarías  y  m istas p re scrib en  
á los 30 a ñ o s :

V ista la resolución  del T ribunal Suprem o de Justic ia  de 24 
de E nero  de 1863, que considera  aplicable la ley  c itada á los ca
pitales de censos no reclam ados;

S. S. p o r an te  m í el E scribano  dijo debía 'de d ec larar y de 
claraba p rescrita s  las obligaciones h ipo tecarias  constitu idas p o r  
Agustina R odríguez sobre  la huerta  calle de Collantes en favor de 
José de M o ra les ; por la m ism a y  A gustín  V ázquez sob re  casas 
calle Molino del Jud ío , hoy  de Zaragoza, en  favor ele D. Diego 
G allardo, m ayordom o de la he rm an d ad  de A nim as de la  iglesia 
co leg ia l; p o r A gustín V ázquez en fav o r ele D. M anuel A lvarez 
sobre  la citada h u erta  calle de C o llan tes ; p o r M artin  de P ina  y  
Josefa Blanco en fav o r de D. P e d ro  Pablo de la P eña  sobre  ca
sas calle del C la v e l; po r el D. M anuel A lvarez á la seg u rid ad  de 
un  co n tra to  ele a rrien d o  sobre  bodegas en las A ta razan as, y  
p o r Josefa J a rq u in  en  favor de G abriel F e rn an d ez  sob re  un a  
p a rte  de casa en  la calle de C o n o ced o res , condenando  á los de
m andados á que las cancelen en el térm ino  de ocho d ias; a p e r
cibidos de que se ejecu tará  de oficio en su rebeldía.

Del mismo m odo declaraba tam bién  p re sc rita s  y  extinguidas 
y  decaidos de sus derechos á los in te resados  en  eí capital y  r e -  
d itos del censo ele 550 m ilésim as de escudo que en favo r de la 
he rm an d ad  del Santísim o de San Miguel se dice g rav itaba  so 
b re  casas calle del C 'ave l; en el depósito  de 13 escudos 903 m i
lésim as que qu ed aro n  en p o d er de D. M anuel A lvarez en  favo r 
de la testam en taría  d e J u - n  A n d rad e  B enitez , consignada en la 
casa calle d é la s  A ta raza n as; en el de 52 escudos 600 m ilésimas 
que en favo r de desconocidos quedaron  en p o d e r de D. Jacobo  
G ordon al a d q u ir ir  la casa calle del M olino del J u d ío ; en el 
de  814 escudos 900 m ilésimas á que asciende el capital y ré d i
tos del o tro  censo que se dice afectaba una casa y  pedazo de 
te rre n o  en la cilada calle Molino del Ju d ío ; en el de 47 escudos 
452 milésimas, depósito  que en favo r del m enor Ju an  P aram ia  
q u ed ó  en p o d e r  del an tedicho D. Jacobo G ordon al a d q u irir  la 
casa calle de C onocedores; en el de 33 escudos en fav o r de los 
h e red ero s  del an ted icho  P iñ e ro , Ju an  y  Alaría de M u res, sobre  
una  sala b a ja  y  g ran e ro  en casas de la m ism a calle , y en el de 
445 escudos 935 m ilésim as , im porte  del legado hecho á D. P a 
tricio T rench  p o r D. A rtu ro  G ordon, condenando á los in te re 
sados á p e rp é tu o  silencio.

Notífiquese esta sen tencia  á la p a rte s , en tend iéndose  p a ra  
con respecto  á los dem andados con los estracF s de esta audiencia; 
y  publíquese po r m edio de edictos que se in serta rán  en la G a 

c e t a  del G obierno, en el B o l e l i n  of ic ia l  de la p rov inc ia  y  en los 
periódicos de esta  p o b lac ión , con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 1.190 de la ley de E njuiciam iento civil.

Y por este su auto defin itivam ente  juzgando  así lo p ro n u n 
ció, m andó y  firm ará , de que yo el E scribano  doy fe .= D o c to r  
H ilario  de P ina .= L icenciado  Alanuel G arcía do A cuña y  Sánchez’

E stá  conform e con su original en los m em orados autos.
Y en cumplimiento de lo m andado p a ra  in s e r ta re n  la G a c e t a  

del Gobierno, pongo la p resen te  que firm o en Jerez  de la F ro n 
te ra  á 3 de M arzo de 1869.^ L icen c iad o  Alanuel G arcía de A cuña 
y  Sánchez. ^ __g/,§

D. Jo aq u ín  J. de la Ballina, Juez de p rim era  instancia  de 
Larcclo.

P o r el p re sen te  cito, llamo y  emplazo p o r térm ino de 30 dias, 
á  con tar d esde  la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

AI a d r i d , á todas las pe rsonas  llam adas por la ley á suceder en la 
he rencia  dejada p o r  el difunto  D. Francisco Sainz M adrazo, ve
cino que fué de M arrón , p a ra  que e jerciten  su derecho an te  este 
mi Juzgado p o r la E sc rib an ía  del que re fren d a  den tro  de dicho 
té rm in o ; con apercib im ien to  de  que tra scu rrid o  continuaré los 
autos p rom ovidos á este fin p o r su testam entario  D. Francisco 
de Fol y Sainz, y  les p a ra rá  perju ic io .

Dado en L aredo á 11 de M arzo de 1869.— Joaquín  J. de la 
J3allina.=Por su m an d ad o , M anuel de Lazbal Yiesca. X —949

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  P r  R i v e r o .

Extrac to  oficial de la sesión celebrada el dia  1 $ de Marzo  
de 1869.

Abierta  á las dos y cu a r to ,  se leyó el acta de la ú l 
tima sesión.

El Sr. B A L L E S T E R O  (D. Mariano): E n  la p r im era  
de las dos votaciones que hubo  en la ú l t im a sesión 
aparezco votando que sí y que no, y voté en el p r im er  
sentido.

El Sr.  p r e s i d e n t e : Se d eshará  la equivocación.
El Sr. M A R T I N E Z  P E R E Z :  Yo tomé parte  en esas 

dos votaciones en contra  del dictamen, y no aparece mi 
nom bre  en n in g u n a  de ellas.

El Sr. S E C R E T A R I O  (Olúzaga): H a  sido efecto de 
un e r ro r  material  cometido al poner en limpio las listas 
que lleva la Sec re ta r ía ;  pero los votos de S. S. fueron 
computados.

El Sr.  S A N C H E Z  R U A N O :  Deseo que conste que 
al acabar  de leerse la p r im era  votación expuso el señor 
Alarcon que no habia  votado.

El Sr.  c o r o n e l  Y  o r t i z  : A mí se me a tr ibuyen  
unas  palabras que rectificando dijo mi amigo el Sr.  Cal
derón y Herce , sin duda  por u n  e r ro r  de i m p r e n t a , y 
deseo que conste.

El Sr.  P R E S I D E N T E  : Constará.
El acta  quedó aprobada.
Varios Sres. Diputados presentaron, y pasaron á las 

respec tivas comisiones , exposiciones pidiendo la aboli
ción de qu in tas  y m atr ícu las  de mar,  contra  el im pues
to de capitación , la libre in troducción de cereales y 
otros artículos al Valle de A ra ;  el desestanco de la sal 
y del tabaco, y o tra  denunciando  varias ocupaciones de 
te rrenos  por los compradores de bienes nacionales.

El Sr.  S U Ñ E R  Y C A P D E V I L A : P regun to  al Sr. Mi
nistro de Hacienda: ¿cómo es que ex tingu ida  la Guardia  
ru ra l  siguen los pueblos pagando  el 10 por 100 sobre 
contribución terr i toria l  y el 5 por  100 sobre la de co
m erc io ,  y cómo extinguido el cuerpo de mozos de es
cuadra  se sigue pagando la contribución que se desti
naba  á dicho objeto?

El S r .  Ministro de H A C I E N D A :  Respecto al 10 y 5 
por 100 pa ra  la G uard ia  ru ra l  no se h an  rebajado por 
un  motivo adm inistra t ivo  , dejándolo para  su  l iquida
ción en el cuar to  t r im estre  del a ñ o ,  habiéndose publi
cado al efecto u n a  disposición en la G a c e t a .  E n  cuan to  
á los mozos de e scu ad ra ,  es a sun to  que concierne á la 
D iputac ión  provincial.

El Sr.  C A L A : ¿En qué estado se en cu e n tra n  los t ra 
bajos de copia de docum entos  rela tivos á los sucesos de 
A nda luc ía  ?

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A C I O N : Esas copias 
deben estar  ya  en la C ám ara ,  puesto gue anoche  tuve 
la h o n ra  de f irmar el oficio de remisión.

El Sr. V I D A L :  Tengo entendido que den tro  del A r 
chivo general de Palacio existe otro a rchivo secreto.

El Sr. p r e s i d e n t e : ¿C uál  es el objeto de S. S.?
E l  Sr.  v i d a l : El de que ese a rchivo secreto venga  

al Congreso.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Es objeto de un a  p ro p o 

sición.
El Sr.  A B A S G A L :  ¿Sabe el Sr. Ministro de la Go

bernación lo que h a  ocurrido ayer  en Madrid con m o 
tivo de u n a  m anifes tac ión?  ¿Sabe la fo rm a en que se 
h a  verificado y lo que se h a  d icho?  E n  u n a  palabra,  
¿todo lo que h a  pasado?

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Sobre lo 
acaecido en la manifestación de a y e r ,  el Gobierno no 
tiene m ás que noticias extraoficiales: pa ra  darlas c ré
dito seria necesario que el Gobierno oyese repe t ir  aquí 
las palabras p ronunciadas  ayer  en ese acto. P o rq u e  el 
Gobierno entiende que los que se l laman am an tes  de la 
libertad , y sobre todo ocupan un  puesto en esta A sam 
blea C onst i tuyen te ,  no podian ni debían p ro n u n c ia r  las 
frases que se les a tr ibuyen. Sabe el Gobierno extraofi
cia lmente  que ha habido Diputado Consttiuyente  que ha 
predicado poco m énos  que la rebeldía  con tra  los a cu e r 
dos de estas Cortes, (El Sr.  Orense: Pido la palabra.) Ce
lebro que pidan la palabra  los que h a n  estado ay er  en 
la manifestación.

El Gobierno sabe extraofic ialmente  tam bién  que h a  
habido un  General que, ocupando un puesto en la A sam 
blea, ha  dicho ayer  á las masas que no h ab rá  quintas; y 
que si las Cortes las decre ta ran  se h aga  la oposición al 
Gobierno, porque el pueblo no debe da r  ni hom bres  ni 
dinero. Tam bién sabe el Gobierno que se han  predica
do las doctrinas m ás disolventes,  p ronunciado  las p a 
labras  m ás a n árq u ica s ,  y proferido las frases m ás  s u b 
versivas por personas que, dada la posición que ocupan, 
t ienen el deber de ser c ircunspectos y el de no olvidar *' 
n u n c a  el respeto que se merece la única  soberanía  d é la  
nación, que son las Cortes Constituyentes.-

El Sr. O R E N S E :  Como concurren te  á la m anifes ta 
ción, y que tomé parte  en ella, debo decir que fué p a 
cífica, sin gritos a la rm antes ,  y que al concluir  dije que 
nuestro  pueblo era  modelo de sensatez; porque  no es 
posible que en u n a  reun ión  popular  y num erosa  se g u a r 
de u n  orden como en misa. Pero  no hubo  tem pestad  al
guna .  Sobre todo, ¿no dice el Gobierno que no tiene n o 
ticias oficiales de lo ocurrido?

P u e s  mírelo con indiferencia. Si a lguno  dijo algo que 
no fuera  del gusto de todos, ó fué malo ó bueno lo que 
dijo. ¿Fué bu en o ?  E n  buen  hora. ¿Fué  malo? Sucede lo 
mismo que con la l ibertad de im pren ta ,  que en el peca
do va la penitencia.  E n  esas reuniones,  si a lguno  dice 
algo que no g u s ta ,  los demás se encogen de hom bros  y 
lo dejan. P u e s  si en las Cortes no se le puede poner 
candado á nádie y m u ch o  m énos á los Ministros, ¿cómo 
q ue re r  ponérselo al que hab la  en público sin costumbre  
de hacerlo? Esas cosas se deben to m ar  con m u ch a  cal
ma. El derecho de reu n ió n  no puede ejercerse sino así. 
Si uno  fuera  siempre á pesar los inconvenien tes  y las 
ven ta jas  que t ienen todas las cosas,  no ha r íam os nada. 
E n  Londres ,  en o tra  m anifes tac ión ,  cerra ron  las verjas 
del P a rq u e  en donde se celebraba; las verjas  fueron a r 
rancadas ,  y no se hizo caso. E n  B r is to l , con ocasión de 
o tra  reun ión  pública, se quemó nada  ménos que la p la
za: el encargado del puesto se disparó u n  pistoletazo; 
por  la noche murió,  y no hu b o  nada  más.

Cito esto pa ra  que se com prenda  que es necesario 
irse acos tum brando  al ejercicio de los derechos indiv i
duales,  y creer que por cualquier  cosa la sociedad se va 
á h u n d i r  es u n a  tontería .  Es necesario, repito ,  acos
tu m b ra rse  á  los háb itos  de la l ibertad. Miéntras h ay  
personas para  las cuales la situación es m u y  b u e n a ,  al 
pueblo no le parece así, y puede manifestarlo. L a  liber
tad es como los niños; son traviesos, dan  a lgún  d isgus
to; pero no por eso dejan de quererlos los c a sad o s , ni 
ren iegan  del m atrimonio . P o r  consiguiente  no vemos 
peligro en lo que ayer  dijera este ó el otro individuo 
con motivo de la manifestación. E n  o tra  par te  es donde 
yo veo los peligros para  la libertad. Sea enérgico el Go
b ierno  con los que viven de abusos y no tem en lo que 
fuera  de aquí se diga. Espero, pues,  que las Górtes, con
vencidas  de que h ay  que pasa r  por esos inconvenientes ,  
sigan sus tareas sin h a ce r  caso de esas nubes  de v e ra 
no, y busque  el am o r  del pueblo por las resoluciones 
que adopte  aqu í  en su favor.

El Sr. Ministro de m a r i n a  : No habiendo satisfecho 
al Gobierno las explicaciones del Sr. O r e n s e , tengo que 
decir a lgunas  pa lab ras ,  y siento no poder condensar  en 
u n a  sola frase mi pensamiento.  Me dirijo á toda la Cá
mara: vosotros,  que me ayudáste is  en mi p r im er  paso de 
la vida  p a r lam en ta r ia ,  ayudadm e en este segundo. No 
es del pueblo de lo que aquí se t r a ta ,  sino de las pala
bras vertidas ayer  por el Sr. Orense y por el General 
P i e r r a d , según se asegura.  Estos Sres. Diputados for
m an  parte  de una  fracción legal de esta A sam b le a , que 
nació con la revolución de Setiembre. ¡Bien venida  sea 
la fracción republicana! Pero  las frases dichas ayer  por 
los señores n o m b r a d o s , si son ciertas,  h a n  traspasado 
los límites de lo conveniente.  El Sr. Orense h a  hablado 
de lo que ha  creido o p o r tu n o ;  pero no nos h a  dicho si 
son ciertas las palabras que se dice pronunció  ayer. Si 
en efecto son c ie rtas ,  como esto debe ser individual,  yo 
pido á esa fracción que diga si las palabras de los seño
res Orense y P ie r rad  las hacen suyas. E stoy  seguro de 
que los hom bres que se consagran al tr iunfo  de u n a  
idea se levan tarán  á decir que no.

E l  Sr. ó r e n s e :  Y o  aprecio m u ch o  al Sr.  Topete 
por los servicios que h a  prestado á  la revolución ; pero 
tengo que decirle que no está acostum brado á las prác
ticas p a r la m e n ta r ia s , y no sabe que aquí no debemos 
d iscutir  por lo que digan los per iód icos , porque  en tal 
caso se convert irá  la C ámara en un  gall inero. S. S., m é 
nos que nádie , debería e x trañ ar  que se escapara a lg u n a  
pa labra  m ás  ó ménos conveniente  al que habla  en pu 
blico, porque el otro dia se le escapó el nom bre  de 
Montpensier para  ocupar  el trono , que seria á nuestro 
juicio la m ay o r  calamidad pa ra  el país. Lo m ás grave 
que yo dije ayer fué recom endar  la república como la 
mejor forma de Gobierno , fundado en que la Monar
q u í a  habia  fastidiado al país du ran te  tres siglos. Y  lo 
dije con la conciencia de lo que decía,  que para  eso so
mos l ib r e s ; y así como el Sr. Topete manifiesta  tenden
cia por un  R ey  francos,  nosotros no le queremos. Esto 
es lo que d i jc /Y  repito que las Cortes no deben perder  
el t iempo en ocuparse más en estas cosas.

El Sr. Ministro de M A R I N A :  Tendré  que decir al 
Sr. Orense cuáles son las palabras que pronunció  ayer. 
Dijo: «que el ejército n u n ca  debia ir  con tra  el pueblo; 
nu n ca  hacer  a rm as  contra  el pueblo ,  m andáralo  quien 
lo m a n d a ra ,  ni a u n  bajo el pre texto  de sos tener el o r

den público.» Y el Sr.  General P ierrad  dijo: « q u e  los 
soldados no debían obedecer á sus Jefes cuando les 
m andaban  hacer  a rm as  con tra  el pueblo; que él no q u e 
ría soldados; que los Generales los querían para  sus fi
nes particulares.» Esa predicación es inconveniente  é 
innecesar ia ,  porque el Gobierno no hace n u n c a  a rm as 
contra  el pueblo, sino cuando inducido por ciertas p re 
dicaciones se levanta  amotinado contra  la libertad.

El Sr. Ministro dé la  g o b e r n a c i ó n : El Gobierno 
no tiene miedo á la libertad ni á las manifestaciones; le 
gustan . Pero el Gobierno tiene necesidad de aclarar  la 
posición en que se hallan  ciertos Diputados de las Cor
tes Constituyentes ,  que no se conducen como debieran. 
U na  de dos: es necesario ser Diputado de la nación es
pañola ó faccioso: si a lguno se halla  en este caso, d íg a 
lo; yo creo que no debe haberlo. Pero  el que siendo Di
putado de las Cortes Constituyentes sale á la calle á ex
citar los ánim os á las masas contra  lo que puedan resol
ver las Cortes Constituyentes, es un faccioso. Si n inguno  
se encu en tra  en este caso; que protesten contra  lo que la 
prensa  dice. Y esta es clara y pura  la cuestión. Se dice 
que h a y  un  General que ha  pronunciado palabras su b 
versivas contra  las Cortes Consti tuyentes ;  pues el deber 
de ese General Diputado es el de levantarse  y d esm en 
tir  eso ,  y rechazarlo como u n a  in ju r ia ;  pero si es c ier
to el h e c h o , ese Diputado no está bien en este sitio. 
Que la m inoría  republicana  diga si respeta  esas frases*.

El Sr. g a r c í a  R U i z :  No las acep ta ,  si es cierto 
que las h a n  dicho.

E l  Sr. p i e r r a d : Y o acepto la responsabilidad de 
todas las palabras que hubiere  dicho.

Lo que yo haya  dicho y hecho en público se sabrá  
por  todos , y á sus consecuencias me atengo. (Agitac ión  
en ambos lados de la Asamblea: el Sr. Presidente res ta 
blece el orden.)

El Sr.  Ministro de la. G U E R R A :  Yo no pensaba h a 
blar, porque  ya lo habrán  hecho los Sres. Ministros de 
Marina y Gobernación, y dejaba que Jo hiciese la m a y o 
ría.  Pero  las palabras que acaba de p ro n u n c ia r  el señor  
P ie r rad  me obligan á ser explícito.

U na  de las frases de S. S. de ayer  fué la de califi
car al Gobierno de ladrón. Si S. S. se dispara  así, 
valdría  m ás que no h ab la ra ,  puesto que luego no re 
cuerda  lo que ha  dicho. P a ra  hab lar  en público es ne 
cesario tener  m u ch a  mesura.  Aquí h ay  Diputados que 
oyeron hab la r  á S. S. ¿Y le parece al Sr. Pierrad ,  y lo 
mismo á la m inoría  republicana, que esas palabras p u e 
dan p ronunc ia rse  en n in g u n a  parte? Hizo ala rde S. S. 
de no necesitar soldados para  nada, que le bastaban los 
voluntarios  de la libertad,  al paso que habia  otros G ene
rales que querían  soldados para  sus fines par ticu lares  
y para lucirse  delante del ejército; pero que no se nece
sitaban ni qu in tas  ni soldados.

Y bien: ¿no es esto incitar  á las masas á que se rebe
len contra  lo que las Cortes Constituyentes puedan  re 
solver? ¿A qué conduce esto? Pues  por más excitaciones 
que S. S. dirija á las masas ,  si las Cortes Soberanas r e 
suelven que hay a  q u i n t a , lo m andado  por las Cortes 
Consti tuyentes  se cumplirá,  cueste lo que cueste ;  p o r 
que así y sólo así es como cree el Gobierno que puede 
sa lvarse la revolución : acatando los soberanos fallos de 
las Cortes. Y me e x trañ a  que hom bres que son tenidos 
por  sensa tos,  por discretos y por patricios no vean los 
peligros á que conduce el s is tema de excitación á los 
pueblos.  Insis to ,  p u e s ,  en que el Sr. P ie rrad  declare si 
son ó no ciertas esas palabras :  si declara que no, ya ve
remos Jo que dicen los Sres. Diputados que estaban cer
ca de S. S.; y si vuelve á tene r  la a rrogancia  de decir 
que responde de lo que h a  hecho y dicho a y er ,  yo le 
abandonaré  al fallo de las Cortes Consti tuyentes  y del 
país.

El Sr. F I G U E R A S :  Grave es el debate suscitado por  
u n  amigo del Gobierno, debate, que al parecer venia  
preparado  para  a r ra n c a r  cierta  co n te s tac ió n ; grave, 
porque puede e n t ra ñ a r  ideas y deseos que á la Cámara  
conviene saber. Teneis,  Sres. Diputados de la mayoría,  
un a  proposición un  poco dificultosa de t rag a r  por Jo 
vis to ,  á pesar de tantos cenáculos á pue r ta  c e r rad a ,  y 
se necesita  apelar  á otra clase de medios ... (Rumores  
en la mayoría).  ¡Qué tolerancia teneis los que os q u e 
jáis de n u es tra  intolerancia! Sabéis, decia, que h ay  u n a  
proposición difícil de pasar,  y parece que hay  un p ropó
sito deliberado de que 60 Diputados, que pueden  decidir 
de u n a  votación , se salgan de la Cámara. Y un  dia h a 
céis u na  p re g u n ta  m al hecha  y peor contestada por el 
Ministro de la Gobernación, y otro dia presentáis  u na  
proposición coercit iva respecto á nosotros. ¿Qué queréis,  
que nos vayam os?  (Voces en la m a y o r ía : No, no.)

Tan patr io tas  como vosotros,  no nos m overemos de 
nuestro  puesto; porque sin noso tros ,  tan  débiles como 
somos, la l ibertad morir ía . P o r  eso no nos m overem os 
de aqu í,  hagais  lo que hagais.

Se dice que Diputados fneranie  este sitio h an  h a 
blado en estos ó los otros términos. ¿Y es pa r lam en tar io  
susci tar  un  debate semejante, cuando  se manifiesta  que 
no h ay  m ás que noticias extraoficiales de ello ? ¿Tienen 
que responder  aquí los Diputados á lo que digan fuera? 
¿Es que necesitáis un escándalo? P u e s  si falta  u n  Dipu
tado, Tribunales  teneis;  venid á pedir autorización para  
procesarle.

El derecho de in te rpelación es del Diputado al Mi
nistro, no de este á aquel. Pe ro  ha  habido o tra  cosa. 
E l Sr. Ministro de la G uerra  manifiesta  que el General  
P ie r rad  h a  dicho fuera  de aquí c iertas p a la b r a s , y el 
General P ie r rad  no recuerda  si ha  dicho ó no lo que ha  
llegado á noticia del Sr. Ministro de la G uerra .  Yo veo 
esto sencil lo:  es posible que los Diputados que h an  in
formado al Sr. Ministro de lo ocurrido ayer  puedan  ha 
ber comprendido mal. Recuérdese  lo que ocurrió  dias 
pasados conmigo. El Gobierno creyó que hab ia  yo dicho 
que se movia por malas pasiones ,  y el Gobierno se h a 
bía equivocado.

Lo mismo puede haberse  equivocado el que h a  di
cho eso á S. SS. También se dijo si se habia  hablado 
ó no de ind ignas pasiones en este sitio: fuimos á ver 
las notas  tomadas por los señores taquígrafos, y de 
cuatro  que habían  estado tomándolas á la vez no habia 
uno  que tuv iera  esas p a la b r a s ; y si hubo  esa equ ivoca
ción tra tándose  de un  discurso p ronunciado aquí,  c u á n 
tas no podrá  h aber  refiriéndose á lo que se dice al aire 
l ibre ,  en medio de un a  reunión  de que tan  difícil es 
hacerse  oir bien.

P o r  lo demás, señores, todos sabemos que la A sam 
blea es soberana ,  y que sus resoluciones son soberanas 
también; y de consiguiente  todos estamos dispuestos á 
aca ta r  y respetar  sus acuerdos, y á hacer  que se acate  y 
se respete por todos la soberanía de las Cortes Consti
tuyentes .  (Muestras de aprobación.) No h ay  necesidad, 
pues,  de hacerlo  aceptar  por la f u e rz a : m andad  racio
nalm ente ,  y sereis respetados sin necesidad de apelar  á 
la fuerza pa ra  ello.

E l Sr.  Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Si los seño
res Diputados de la m inor ía ,  de quienes se h a  dicho 
que ayer  profirieron palabras su b v e r s iv a s , h ub ie ran  
hecho  ia declaración que el Sr. F i g u e r a s , todo habia  
concluido; pero el Sr. P ie r rad ,  léjos de eso, h a  dicho 
que sostiene todas las palabras p ronunc iadas  ayer. (E l  
Sr. Pierrad'.  No he  dicho que sos tenga todas.) P u es  si 
no sostiene todas S. S . , diga las en que no insiste. Yo 
deseo que S. S. dé las explicaciones que corresponden  
á su d ignidad y que merecen las Cortes Constituyentes ,  
y  espero que h ag an  lo mismo todos los demás señores 
aludidos.

E l Sr. P I E R R A D : Señores,  el oir que yo h ab ia  h e 
cho uso de la pa labra  ladrones me causó tal in d ig n a 
ción, que no pude ménos de levan tarm e á desmentirlo ,  
porque yo no digo semejante  cosa de nádie. P o r  lo de
m ás , no reconozco ni en el Sr.  Ministro de la Goberna
ción n i en nádie el derecho de pedirme esas explicacio
nes que S. S. e x ig e , si bien debo m anifes tar  que me 
adhiero  en un  todo á lo que ha  dicho mi digno corre l i
gionario y amigo el Sr.  Figueras. ( Muestras de aproba
ción.)

El Sr. Ministro de la G U E R R A :  S. S. ha  dicho esas 
palabras. (Varios Sres. Diputados de la m inoría : N o ,  no: 
¿dónde constan?)

¿Y los Sres. Diputados que las oyeron? ¿E s to  no 
prueba  nada? ¿No es esto u na  prueba evidente de que 
tales palabras se h a n  pronunciado?

Lo que sucede es que muchas veces en el calor de 
la improvisación se p ronunc ian  palabras de que luego 
uno  no se acuerda,  y por eso para h ab la r  en público es 
preciso meditarlo  mucho, y ser m uy  circunspecto para  
que luego no ocurra  duda  alguna.

El Sr. f i g u e r a s : El reglamento no da derecho 
al Sr. Ministro de la Gobernación para  in te rpela r  á  los 
Sres. Diputados y exigir explicaciones por hechos aje
nos á la Cámara, y que ni aun  sabe si son ciertos. Yo 
no sé qué es lo que se propone el Sr.  Ministro con esa 
insistencia después de las palabras categóricas y t e rm i
nan tes  que he dicho á la Asamblea, y que no h an  sido 
rechazadas por los individuos de la m in o r ía ,  inclusos 
los Sres.  P ierrad  y O re n se , sino que por el contrario  
han sido aplaudidas unánim em ente .

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Cuando se 
t ra ta  de Diputados de la nación, á los cuales se pueden 
a tr ib u ir ,  siquiera sea equivocadamente  , ideas subvers i
vas , el patriotismo exige que den las convenientes e x 
plicaciones. Yo al m énos así lo h a r ía ,  porque  no me 
duelen prendas.

Yo no sé de lo que pasó ayer n ada  que sea oficial, 
pues á mí me ponen poco en cuidado^ las m anifes tac io
nes, y no m ando á nádie que vaya á ellas; pero se ha  
dicho de público que un  General habia dicho ciertas y 
de te rm inadas  pa labras ;  y ese Genera l ,  sin embargo, 
cuando se le a tr ibuyen  palabras subversivas, a ten ta tor ias

á la Asamblea de que forma parte , no se levanta  á p ro
testar  contra  esas palabras. Yo decia con este motivo: 
¿n o  protestáis contra  ellas? Luego las aceptáis ;  e n to n 
ces no podéis estar aquí y allí á un  mismo tiempo. Es 
preciso, pues,  saber si las aceptáis.  (Varias  voces de los 
bancos de la minoría:  No.) Dicen a lgunos indiv iduos de 
la minoría que no las aceptan.

Pues  bien: si, como yo creo, se procede de bu en a  fe, 
y hay  completa  lealtad y patriotismo en la m inoría  re 
publicana, ¿qué inconveniente  tiene en no dejar duda  
a lguna  en un punto  tan importante? ¿Qué in co n v en ien 
te tiene el Sr. P ie rrad  en h acer  una  declaración que 
tan to  le ha  de enaltecer como Diputado de la nación es
pañola? [(Varios Sres. Diputados : La ha  hecho y a ;  ha  
aceptado las palabras del Sr. Figueras.)  No basta: es 
preciso u n a  declaración term inante.  íFuertes rumores.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden , señores; de esta m a
n e ra  no puede c on tinua r  el debate.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : El Sr. P ie r 
rad h a  estado tan léjos de dar la satisfacción que se le 
pedia y que las Cortes Consti tuyentes  m erecen , que se 
h a  levantado únicam ente  para  dar  explicación respecto 
á la palabra  que el Congreso ha  oido, sin que relativa
m ente  á lo demás haya  tenido nada  que decir ,  y sobre 
esto nada  debe quedar  sin la conveniente  aclaración. Se 
ha  indicado que S. S. dijo te rm inan tem en te  que, cual
quiera  que fuese la resolución de la Asamblea Consti
tuyen te ,  no debería cederse en la cuestión de quintas,  y 
que no debia sum inis tra rse  al Gobierno ni hom b res ,  ni 
dinero,  ni nada; y como esto es a tentatorio  á la soberanía  
d é la s  Cortes Consti tuyentes ;  como esto es a l tam ente  
subversivo; como es un  delito de lesa so b e ran ía , y como 
este delito ménos que nádie puede cometerlo el que forma 
parte  de esta Asamblea soberana ,  yo le pedia las expli
caciones que un hecho tan  trascendental  exige, y el se
ñ or  P ie rrad  debia haberse  adelantado á darlas tan cu m 
plidas que no dejasen lugar  á duda.

Yo he pedido y vuelvo á pedir  ahora  al Sr. P ie rrad  
que diga si habiendo pronunciado esas palabras s u b 
versivas contra  las Cortes Consti tuyentes  las re t i ra ;  ó 
si no las ha  p ronunciado que proteste  y diga t e rm in an 
tem ente  que no ha  querido p ro n u n c ia r la s ,  porque no 
puede ser ese el propósito de un  Sr. Diputado que for
m a parte de la Asamblea nacional.

El Sr. f i g u e r a s : Sres. Diputados ,  yo he dicho 
clara y te rm in an tem en te  que todos estamos dispuestos 
á acatar  y respetar  los acuerdos soberanos de las Cortes, 
y á hacer  que todo el m undo acate  y respete la sobera
nía  de las Cortes Consti tuyen tes ;  y el Sr. Pierrad,  cuan 
do se levantó á rectificar,  si bien no tenia para  qué con
testar á la interpelación an tipa r lam en tar ia  del Sr. Mi
n is t ro ,  manifestó que se adhería  á lo que yo habia  
manifestado. Desearía, pues,  que el Sr. P res iden te  h aga  
que se t raduzcan  las notas taquigráficas, y se lean las 
palabras p ronunc iadas  aquí por el Sr. P ie rrad  para  h a 
cer ver  al Sr.  Ministro de la Gobernación lo an tipa rla 
m entario  de su exigencia.

E l Sr. P R E S I D E N T E  : Las notas taquigráficas toda
vía no se han  traducido; pero yo, con la m ano puesta en 
el pecho, digo que el Sr. P ie r rad  ha  p ronunc iado  esas 
palabras.

El Sr. F I G U E R A S :  Me basta que el Sr. Presidente  
diga que las h a  oido: no hay, pues, necesidad de apelar  
ya  á las notas taquigráficas.

El Sr, p r e s i d e n t e : El Sr. Ministro de la Gober
nación es fácil que no h aya  podido oir lo que h a  m a n i 
festado el Sr. Pierrad, porque las condiciones acústicas 
del salón no son m u y  buenas,  y es difícil percibir  lo que 
se dice cuando no hay  un completo silencio; pero, en 
efecto, el Sr. P ie rrad  h a  dicho te rm in an tem en te  que se 
adhería  en todo á la declaración del Sr. F igueras .

Y o  creo, señores,  que estamos ¿fuera de reglamento, 
y que no se puede con tin u a r  en este debate. Si la m a 
yoría ó la minoría  quieren  t ra ta r  este asun to  pueden 
fo rm ula r  una  proposición; de otro modo no h ay  posi
bilidad de que sigamos en esta discusión. Se v a /p u e s ,  á 
p re g u n ta r  si la C ámara pasará á otro asunto, 
i/:.. El Sr.  Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Pido la p a 
labra.

El Sr. p r e s i d e n t e : L a tiene V. S.
El Sr.  Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : E s  ú n ica 

m ente  para  decir que quedando consignado que el 
Sr. P ie r rad  se ha  adherido en u n  todo á la declaración 
h ech a  por el Sr. Figueras,  el Gobierno no tiene in te rés  
en que se den m ás explicaciones. Basta que conste que 
las ideas subversivas que se h a n  atr ibuido al Sr. P ie r 
rad  no se h an  pronunciado, y que todos aca ta rán  y res
p e tarán  la resolución de la Asamblea Constituyente.

P rév ia  la oportuna  p regunta ,  se acordó pasar á otro 
asunto.

El Sr. p a s t o r  y  h u e r t a : Pido la palabra.
El Sr.  P R E S I D E N T E :  La tiene V. S.
El Sr. P A S T O R  Y  H U E R T A :  He pedido la pa labra  

con el objeto de dir igir  dos p reg u n ta s  al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia .

La p r im era  está reducida  á saber qué suerte  ha  de 
t ener  el reparto  en los negocios civiles, y la seg u n d a  si 
se ha  tomado ya a c u e r d o , ó cuál va á ser este en el 
a sun to  de los aspirantes  á Notarios.

Y ya que estoy de p ié,  voy á rogar  al Sr. Ministro 
de la Gobernación me diga qué beneficio va á producir  
al Tesoro la fusión de las dos Direcciones del cuerpo de 
Correos y el de Telégrafos, igualm ente  que las ventajas  
que puedan  resu l ta r  al servicio confundiendo u n  cuerpo 
que es facultativo con otro que no lo es.

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A C I O N :  El beneficio 
que se propone el Gobierno con la fusión de esas Direc
ciones es el de 4 millones; y  respecto á la posibilidad de 
u n i r  un  cuerpo facultativo con otro que no lo es,  debo 
m anifes tar  que no hay inconveniente  en ello , pues en 
otros servicios sucede esto mismo sin que ofrezca difi
cultades.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A : P o r  lo 
que hace al reparto  de Jos negocios en Jo civil, debo de-  
eir al Sr. P as to r  y H u e r ta  que se h a  instru ido un  largo 
expediente  que no se h a  resuelto todavía; cuando se 
term ine  podré satisfacer la p re g u n ta  de S. S.

El Sr, s o r i a n o  : Tengo el honor  de p resen tar  u n a  
exposición que el club de la revolución establecido en 
esta capital dirige á las Górtes Consti tuyentes  para  que 
se acuerde la separación de la Iglesia y el Estado.

También presento u n a  exposición firmada por g ran  
nú m ero  de vecinos y con tr ibuyentes  de la provincia  de 
Avila ,  en  conformidad con la que el A y un tam ien to  de 
d icha capital h a  dirigido al Sr. Ministro de Hacienda  en 
c on tra  del reparto  personal.

Y ya que estoy de pié, me será permitido dirigir u na  
p re g u n ta  á la comisión de q u in ta s ,  re la tiva  á si en el 
archivo de las Cortes existe un  proyecto firmado por 
D. Bartolomé R am ón  Gómez proponiendo un  medio de 
reemplazo, del que se dió cuen ta  en la sesión del 8 de 
E nero  de 1839, y sobre el que se dió dictámen dicien
do que se tuv iera  presente  en tiempo o por tuno ;  y como 
esta es la ocasión de estudiar  ese asunto, sería de desear 
se tuviese en cuenta.

Tam bién espero que los Sres. Ministros de la Gober
nación y Hacienda se sirvan  decir cómo es que h a 
biendo incompatibilidad en el orden judicial  para  se r 
vir  los destinos en los pueblos de su na tura leza  y ve
cindad no lo h ay  en el orden administrativo,  y si están 
dispuestos á subsana r  este defecto.

Se acordó que las exposiciones presen tadas por este 
Sr.  Diputado pasaran  á la comisión de peticiones, y acto 
continuo pidió la palabra  y dijo

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A C I O N  : No descono
ce S, S. que no hay  igualdad de c ircunstancias  en tre  
los que adm in is t ran  justicia  y los empleados en el orden 
adm in is tra t ivo ;  de modo que, aparte  de los grandes in 
convenientes que resulta rían  de adoptar  esa in co m p a t i 
b ilidad, el Gobierno no ve dificultad en que c o n tin ú e  
así ; al contrario , hay  grandes ventajas.

Se acordó pasa ran  á la comisión de peticiones la 
del A yun tam ien to  de Chiva solici tando la abolición de 
las quintas; la de los penados del correccional de Va
lencia solicitando rebaja  de sus condenas,  y la del 
A y un tam ien to  de Cuadros pidiendo que cesen los 
apercibimientos por el impuesto  personal, p resentadas 
respectivam ente  por los Sres. Moliní, L lano y Pérsi  y 
F ran co  del Corral.

Pasó  á la comisión de Constitución la exposición 
del Cabildo de la Catedral de Oviedo pidiendo se con
serve la unidad católica, cuya exposición fué p resen ta 
da por el Sr. Diaz Caneja ,  recayendo el acuerdo de que 
pasara  á la comisión de peticiones la que presentó el 
Sr. Pesset  de varios accionistas de la Sociedad de C ré 
dito y F om en to  Banco de Madrid solicitando se a dop
ten las disposiciones necesarias á residenciar los actos 
de las personas que h ay an  in te rvenido en la gestión de 
la Sociedad.

El Sr. L A  r o s a  (D. Adolfo): Dias pasados tuve el 
honor  de pedir u n a  nota de los Diputados que percibían 
haberes del Tesoro , y en las ya  remitidas he observado 
que no se encu en tran  más que los empleados activos; 
pero no los que perciben haberes p as iv o s , que yo de
searía  constasen también.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Sólo el señor 
Ministro de Hacienda es el que puede tene r  esa noticia 
respecto á los que se encuen tran  en situación pasiva; 
los demás Ministerios no pueden m an d a r  o tra  nota  que 
la de los empleados que tienen á sus órdenes : por con
siguiente pondré  en conocimiento del Sr. Ministro de 
Hacienda el deseo de S. S.

El Sr. B A E Z A :  Desearía que el Sr. Ministro de la 
G o b e rn a c ió n  se  sirviera  decir si tendrá  in c o n v e n ie n te  
en reformar ia providencia dictada r e s p e c to  á  los pue
blos de M ouren te ,  Salcedo y A lv a ,  q u e  fueron agrega

dos á la capital por razones de interés local, y que a h o 
ra  vienen á quedar  segregados por la disposición gene
ral adoptada posteriormente.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  La provi
dencia está dictada con acuerdo del Consejo de Estado; 
pero no es una  disposición defin i t iva ,  porque el expe
diente aun  no se ha term inado .

El Sr. b a e z a : Como se t ra ta  de un acuerdo por el 
que se han segregado pueblos agregados por la Ju n ta  
revo luc ionaria ,  yo pregunto  si esa resolución, que por 
lo m ismo es definitiva, está S. S. dispuesto á revocarla, 
porque ha  producido bastante per turbación.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Debo decir 
á S. S. que lo mismo en Pontevedra  que en o tras  p ro 
vincias se adoptaron varios acuerdos de esa clase por 
las J u n ta s ,  sin que precediera  el detenimiento que ese 
asun to  exigía ;  así que el Gobierno adoptó como m ed i
da general que en ese pu n to  las cosas quedaran  como 
estaban á n te s ,  á reserva de fo rm ar los oportunos expe
dientes. A hora  bien : en lo re ferente  á los pueblos que 
cita S. S . , lo que se h a  hecho  es m an d a r  que se de
vuelva el expediente para  incoarlo con arreglo á la ley. 
P o r  lo demás, puede estar seguro  S. S. de que se h a rá  
justic ia.

Pasó  á la comisión de Constitución u n a  exposición 
del A yun tam ien to  de Morata solicitando la l ibertad  de 
cultos ,  presen tada  por el Sr. García Ruiz.

A la de peticiones pasá ron las  siguientes:  del A y u n *  
tamiento de Morata pidiendo la abolición de las quintas; 
de los penados del correccional de Barcelona pidiendo 
rebaja de sus c o n d e n a s ; de D. Joaquín Mas en solicitud 
de u na  pensión; del A yun tam ien to  de Garriquella , y  
o tra  de los vecinos de Casá de la Selva sobre abolición 
de las quintas, presentadas respectivamente por los se 
ñores González Acevedo, Moncasi, Rojo Arias y Tutau; 
pasando á la comisión de Constitución u n a  exposición 
del A y u n tam ien to  de G arr ique lla ,  presen tada  por este 
Sr. D iputado, pidiendo que se decrete la l ibertad de 
cultos y m atr im onio  civil.

El Sr. p e l l ó n : Ruego al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia  se sirva m anifestar  si piensa restablecer los 
Juzgados de Allariz, en la provincia de Orense, y de 
Moguer, en la de I lue lva ,  cuya supresión h a  sido fu
nesta para esos pueblos.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  j u s t i c i a : Son u n  
g ran  núm ero  los Juzgados suprimidos por la an ter io r  
A dm inis trac ión ,  la m ayor  parte por motivos políticos; 
pero yo no podia restablecerlos sin g ravar  el p resu
puesto lo ménos en % millones de reales. Cuando se dis
cutan  los presupuestos podrá  S. S. hacer las observa
ciones que crea oportunas  sobre ese p un to  , y entonces 
se podrá  resolver lo más acertado.

El Sr. b & l a g u e r : Tengo el h onor  de p resen tar  á  
las Cortes u n a  solicitud de varios fabricantes de B arce
lona que solicitan se decrete  el p lanteam iento  del siste
m a  métrico decimal en todas las provincias de España.

Y ya que estoy en el uso de la palabra,  desearía  m e 
manifestase el Sr. Ministro de Hacienda si los tenedo
res de títulos en Barcelona son de d istinta  condición 
que los demás para  que todavía estén sin que se les 
hayan abonado sus intereses.

Se acordó que la exposición pasara  á la comisión de 
peticiones, y acto continuo dijo

El Sr. Ministro de h & G I E N B A :  Debo manifestar á 
S. S que no h ay  en ese p un to  diferencia n inguna .  No 
h ay  más sino que, á proporción que va habiendo re cu r 
sos, se van cubriendo las atenciones.  E n  Madrid ha  sido 
preciso pagar  á n tes ,  porque aquí se reúnen  grandes ca
pitales, y sería de m u y  mal efecto el no hacerlo así. P o r  
lo d e m á s , puede estar  t ranquilo  S. S. de que se irá pa
gando á proporción que se reú n an  fondos,  sin que sea 
culpa de la revolución el estado en que nos encon tra 
m os ,  puesto que es un  tris te  legado de las Administran
d o  n es pasadas.

El Sr. R O D R I G U E Z  S E O A N E :  Tengo la h o n ra  de 
p resen ta r  á las Cortes una  exposición de varios comer
ciantes y pescadores de Bueu pidiendo el desestanco de 
la sal.

Al mismo tiemp > deseo que el Sr.  Ministro de Gracia 
y Justicia  examine si seria conveniente  restablecer dos 
Juzgados suprimidos en Pontevedra ,  especialmente el de 
P u e n te  Caldeias. Y aun creo que debe hab er  a lguna  can 
tidad destinada á esta clase de atenciones.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  J U S T I C I A :  E n  efec
to ,  el Ministro de Gracia y Justicia  tenia esa cantidad; 
pero todos sabían su existencia, y de aquí la razón de no  
haber  dispuesto de ella. P o r  lo demás, no puedo dar  á  
S. S. otra contestación que la que he dado al Sr. Pellón: 
cuando se discutan los presupuestos puede S. S. e x p o 
ner  las razones en que se funda  para  pedir su restable
cimiento.

Se leyó la preposición de los Sres. Del Rio, P í  y Mar- 
gall y otros Sres. Diputados sobre establecimiento del 
matrimonio  civil, cuya  lectura  habia sido autorizada por 
las secciones, y en su apoyo dijo

El Sr. d e l  R í o  : Me levanto ún icam en te ,  señores 
Diputados ,  para  dirigiros a lgunas  observaciones que 
creo serán bien acogidas por la Cámara. L a  revolución 
de Setiembre, señores, h a  sido uno de los acontecimien • 
tos m ás grandes que registra  la historia  m oderna  , y 
p a ra  que sea fecunda es necesario que se h ag an  todas 
las reformas por ella proc lam adas,  y que se d es t ruyan  
todos los obstáculos que á su desarrollo puedan opo
nerse. Se ha  proclamado la soberanía del de recho ,  sen
tada sobre la base de los derechos ind iv iduales ;  y uno 
de los derechos imprescriptibles proclamados por todas 
las Juntas ,  y aun  por el Gobierno mismo , es la l ibertad 
religiosa, imprescindible ya  en E sp a ñ a ,  porque  sin ella 
no h ay  libertad científica ni política. Si has ta  aho ra  no 
h a  existido entre  nosotros, se ha  debido á la in to le ran 
cia que tantas  guerras  y horrores  h a  producido; y p re 
ciso es combatir  esa in to lerancia  que aspira á ser po
d e r ,  y cuyo ideal ;es el absolutismo que llama de dere
cho divino y el u l tram ontanism o.

Dos hechos sociales h ay  , señores , que han  produci
do inmensos resultados en E u ro p a :  la reform a religiosa 
del siglo XVI y la revolución f r an c e sa ; y dada la m a r 
cha de la hu m an id ad  y el reconocimiento de los dere
chos indiv iduales ,  no puede ménos de c o n s ig n árse la  
l ibertad  religiosa.

Nosotros queremos libertad y justic ia  para  todos ; el 
catolicismo no debe ponerse en contradicción con nues
tro estado social. Así vemos en los E stados-U nidos ,  en 
F ra n c ia ,  en S u iza ,  que la libertad enaltece al catoli
cismo.

P u es  bien : de la libertad religiosa, de la l ibertad de 
cultos nace el matrimonio  c iv i l , porque preciso es que 
al consum ar ese acto el Estado no vea  más que c iuda
danos ,  no fieles de u n a  religión de te rm inada;  pues si 
pa ra  un  contra to  tan importante  se exigiera u n a  fór
m ula  re lig iosa , seria intolerante. Señores,  pues que se 
autorice  el m atrimonio  civil sin perjuicio de que, u n a  
vez verificado el acto c iv il , cada uno  vaya después á 
ratif icarlo con arreglo á ia religión que profese. Donde 
h ay  siquiera libertad de c u l to s , ó al ménos tolerancia, 
está el m atr im onio  c iv i l , el regis tro y la secularización 
de los cementerios;  por eso existe así en Franc ia ,  Suiza, 
los Estados-U n idos ,  y ú l t im am en te  se h a  establecido 
en Ñápeles.

Ruego  por lo tanto  á la Asamblea que tome en con
sideración la proposición presentada.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  Más que 
del m atr im onio  civil, se ha  ocupado el Sr. Del Rio de la 
libertad de cultos, y no es este el m omento  de t ra ta r  
esta cuestión. Desde luego me causa extrañeza el apre
suram ien to  de los republicanos para  t ra ta r  los proble
m as económicos,  filosóficos y sociales más importantes:  
ayer  las qu in tas  y la abolición de los consum os;  hoy el 
m atr im onio  civil, cuyo p lanteamiento inmediato se p i
de en u na  ley de cuatro reng lones ,  como no se puede  
hacer ni se ha  hecho en n ingún  país ni en n in g u n a  
época.

El Gobierno no rechaza en absoluto el m atr im onio  
civil, y al efecto se está reformando el libro 1.° del Có
digo civil en lo .que se refiere á las pe rsonas :  cuando 
venga  aquí ese proyecto de ley, y yo me comprom eto  á 
traerlo m uy  en b reve ,  será ocasión de discutir  este 
asunto.

E n tre tan to ,  para conocer la gravedad de la reforma 
que propone el Sr.  Del Rio, basta comprender  los efec
tos del m atrimonio ,  que envuelven  las cuestiones de la 
patr ia  potestad , bienes ganancia les ,  legitimidad de los 
hijos y o tras m uchas.  Yo pregunto: después de aproba
da la proposición del Sr.  Del Rio, ¿qué se habrá  resuelto 
acerca de todos esos particulares?  ¿Qué disposiciones 
regirían sobre esos puntos? Convertida esa proposición 
en ley, ¿podría el m atrimonio disolverse á voluntad  de 
los contrayentes? ¿Cómo se verificarían los m atr im onios 
mistos cutre  protestantes y católicos?¿De quién ser iaba  
obligación de educar á los hijos, y en qué religión seria? 
¿Etmla católica, co rn o  en Francia, ó en la del p a d re ,  co
mo en Prusia? Basla enum erar  estas d m L s pa ra  com 
prender  que no es posible adm it ir  esa proposición, po r
que su admisión sería inúti l ín terin  no venga  aquí, co
mo he d ic h o , la reforma del p r im er  libro del Código

Además, recuerde el Sr.  Del Rio de qué m anera  
se estableció en Franc ia  el m atr im onio  c iv i l , siendo ne
cesaria una ley m uy  extensa  que se examinó en la 
Asamblea Consti tuyente ,  y luego hubo que dar otra 
m ulti tud de decretos y disposiciones. E n  el Código N a
poleón el m atr imonio  civil ocupa bastan te ,  y también 
fué objeto de im portan tís im os debates iniciados por el 
ilustre Portalis.  Y es que, una  m ateria  tan  compleja no 
hay posibilidad de resolverla en cuatro renglones corng 
se in ten ta  en la proposición.



Por lo dem ás, el Sr. Del R io ha hecho una magnífi
ca defensa de la libertad religiosa, á la que va unida el 
matrimonio civil. Resolver la cuestión de este seria 
tanto com o resolver la de la libertad de cultos, y decid
m e si es en esta forma com o ha de darse solución a esa 
importantísima, á esa grave, á esa trascendental cues
tión. Yo pregunto si se debe tratarla asi, de soslayo 
é incidentalm ente, y no como cumple al decoro de la 
revolución y de la Cámara y de todos nosotros por me
dio de un debate ámplio y solemne donde se oigan to
das las opiniones.

Por lo tanto, suplico á la Cámara que no tome en 
consideración la proposición del Sr. Del Rio.

El Sr. D EL R IO : En mi proposición solo se trata 
del matrimonio civil en principio, y por eso pedia yo 
que, tomada en consideración, la comisión formulara un 
proyecto articulado y concreto. ¿No es un hecho la li 
bertad de cultos en España? Pues de ahí la convenien
cia, la premura de establecer el matrimonio civil.  ̂ ^

P or otra parte, este ha sido uno de los principios 
proclamados po r la revolución, y muchos Ayuntamien
tos han abierto el registro civil y han verificado ma
trim onios, siendo urgente por lo tanto legalizar esa
situación. . .

Cierto que el matrimonio da y quita derechos civi
les. Pero estableciéndose que los efectos que hoy pro
duce como sacramento los produzca com o contrato, 
está resuelta la cuestión.

Dice S. S. que nosotros somos impacientes. Nosotros 
lo que deseamos es que la revolución no se menoscabe 
ni falsee; nosotros deseamos que sea radical com o con 
viene á todos.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU S T IC IA : Me extra
ña , señores, la insistencia del Sr. Del Rio en no retirar 
su proposición, cuando S. S. mismo reconoce que no se 
trata más que de establecer en principio 'el matrimonio 
civil. Esta no es una Academia para resolver las cnestio- 
nes en esa forma únicamente.

Por otra parte, en la que el Sr. Del R io ha dado im 
portancia á su proposición , la tiene ;en efecto; pero no 
en favor de que se admita por la Cámara, sino en apoyo 
de mi petición para que sea desechada. Hay puntos 
donde el matrimonio civil se está verificando, y  esto es 
un mal que yo dep loro , que yo condeno.

Cualesquiera que sean las personas entre quienes se 
celebren esos contratos, ora sea entre católicos, ó ya se 
trate de matrimonios mistos, esos convenios que todavía 
no tienen nombre en España no producen efecto algu
no ni dan derechos á los hijos que nazcan de esas des
graciadas reuniones, que no son verdaderamente sino 
concubinatos. Sí, señores, ninguno de vosotros creo que 
daríais vuestras hijas á un hombre por medio de esas 
uniones para que viniera la deshonra á la puerta de 
vuestras casas.

Si la proposición fuera tomada en consideración, 
las personas que interpretan de cierto m odo los actos 
del Parlamento podrían creer que se aprobaba esa con
ducta, y el mal adquiriría mayores proporciones.

Reitero, pues, mi ruego á la Cámara para que des
estime la proposición del Sr. Del R io , que si por un 
lado es ineficaz, por otro puede ser, com o he dicho, pe
ligrosa.

El Sr. d e l  r i o : Como ántes he manifestado, en mi 
proposición no hay más que el principio acerca del 
matrimonio c iv il; y  cabalmente lo que yo pido es que 
pase á una comisión, la cual, estudiando este punto, 
presente un proyecto concreto y detallado.

Por lo dem ás, el esperar á que venga el Código, 
com o ha indicado el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia, 
aplazaría mucho la resolución de este asunto; pues sa
bido es que los Códigos tardan en presentarse, y la cues
tión que nos ocupa envuelve uno de los principios pro
clamados por Ja revolución de Setiem bre, que es la li
bertad de cultos, una de cuyas consecuencias ineludi
bles es el matrimonio civil. Por esto son m uchos los que 
ya se han verificado en diferentes poblaciones, y es pre
ciso, urgente, que esa situación se legalice.

Sin embargo, para que el Sr. Ministro no se oponga 
diciendo que sólo se trata de establecer un principio, 
retiro la proposición, y presentaré un proyecto de ley 
articulado sobre la materia.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda retirada la proposi
ción.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión 
de presupuestos habia nombrado Presidente al Sr. Can
tero, y Secretario al Sr. Santos; y de que la elegida pa
ra la proposición de ley sobre el desestanco de la sal y 
del tabaco á los Sres. León y Medina y Prieto.

Igualmente lo quedaron de que los Sres. Fernandez 
del Cueto y Curiel y Castro no podían asistir á las se
siones por hallarse enfermos.

Pasaron á la comisión de Constitución dos exposi
ciones, una del Sr. Arzobispo de Sevilla pidiendo se 
conserve la unidad católica, y la otra del Ayuntamiento 
y comité republicano de Rabos de Am purdá pidien
do se establezca el matrimonio c iv il; á la comisión de 
presupuestos una exposición del Ayuntamiento popular 
de Cervantes, provincia de L u g o , pidiendo la deroga
ción del impuesto personal, y á la de quintas una expo
sición del Ayuntamiento y comité republicano de Rabos 
de Ampurdá pidiendo la abolición de las mismas.

Quedaron sobre la mesa dos comunicaciones, una 
del Sr. Ministro de Ultramar remitiendo nota de los 
empleados en dicha dependencia que son Diputados de 
las Cortes Constituyentes, y la otra del Sr. Ministro de 
la Gobernación remitiendo los docum entos referentes 
á los sucesos de Andalucía.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre ¡a proposición  
del Sr. Rodriguen.

El Sr. m o y a :  N o tema la Asamblea que moleste 
mucho su atención, debiendo hacer uso de la palabra 
en momentos en que se encuentra fatigada y aun pre
ocupada con los incidentes de los varios debates que 
han tenido lugar; yo debo ser muy breve, tanto más, 
cuanto la cuestión de que voy á ocuparme es m uy sen
cilla, y ofrece á mi juicio poca dificultad.

Ante todo, señores, me felicito de las declaraciones 
que todos habéis oido con satisfacción de los labios ¡e 
ilustres individuos de la minoría republicana, aseguran
do que esta acatará y venerará el fallo soberano de las 
Cortes Constituyentes; y me felicito doblemente de esa 
manifestación recordando las graves amenazas, ó por 
lo ménos graves indicaciones que en estos últimos dias 
se han hecho en este sitio, fundadas en el equivocado 
supuesto de que por parte del Gobierno y de la m ayo
ría habia intención de obligar á la minoría republicana 
á abandonar sus escaños en la Asamblea.

Decia que la cuestión que se ventila es sencillísima, 
y añadiré que no com prendo  la alarma que ha causado 
á los señores de la oposición.

La única objeción séria que he oido para impugnar 
la proposición del Sr. Rodríguez ha sido que es aten
tatoria al reglamento y á la iniciativa de los individuos 
de la minoría. Pues bien: en esta misma Asamblea se 
ha nom brado, con aquiescencia de la minoría republi
cana, una comisión encargada de formar el proyecto de 
Constitución, y esa comisión ha sido nombrada direc
tamente por las C ortes; y siendo así, no se explica, se
ñores, por qué ha de oponerse á que se siga el mismo 
procedimiento respectó á las comisiones de que ahora 
se trata, que son de igual naturaleza, de índole igual á 
la indicada.

Y no se diga que estas comisiones van á ejercer, se
gún la gráfica frase del Sr. Marqués de Albaida, las fun
ciones de aduanas con los proyectos que nazcan de la 
iniciativa de los Sres. Diputados; nada de eso: el pro
pósito de los que han firmado la proposición se redu
ce á que las deliberaciones de la Cámara tengan un 
método para que sean fructuosas, que no se pierda in
útilmente el tiempo en debates aislados.

Una vez nombradas las com isiones que se proponen, 
no dejarán los Sres. Diputados de la minoría de tener y 
ejercer libremente su iniciativa, sino que cuando pre
senten los proyectos que juzguen convenientes , si las 
Cortes los toman en consideración, en lugar de ir áuna 
comisión elegida al efecto pasarán á la que corresponda 
de antemano establecida.

Pero añadía el Sr. Marqués de Albaida , y es una 
insinuación de que debo hacerme ca rgo , que la m ayo
ría no representaba ideas, y creo que la ha calificado 
com o el partido de las credenciales y el presupuesto.

Para responder á ese cargo me basta recordar lo que 
ha hecho el G obierno, que es hoy la representación de 
la m ayoría, en el tiempo que ha ejercido sus poderes 
provisionalmente hasta la reunión de la Asamblea. 
¿N o  ha dotado al país de una legislación completa? 
¿No ha planteado todo un sistema político y adminis
trativo? ¿Hay más a llá , en ningún país de Europa, fue
ra de la organización parlam entaria, que para eso no 
estaba autorizado ? Pues entonces no hay razón para 
acusar á la mayoría de que no representa ideas. ^

Creo , señores, que no necesito esforzarme más para 
persuadir á la Cámara de la conveniencia de aprobar la 
proposición que se discute.

El Sr. S O R N Í : Sres. D iputados, entro con desven
taja en la cuestión después de un gran debate y á hora 
avanzada; pero tengo el deber de combatir una propo
sición que á ju icio de muchos vulnera los derechos de 
la minoría.

Señores, hay falta de consideración á mis com pañe
ros por parte de la intolerante mayoría, que no nos ha 
concedido puesto ni en las comisiones ni en las presi
dencias, ni en la comisión de Constitución; y hoy por 
fin nos viene á anular por com pleto con la proposición 
que discutimos, después de que esta minoría á que per
tenezco tantas pruebas tiene dadas de sensatez y cordu
ra. ¿Qué se pretende, señores, con esa conducta respec
to á los Diputados republicanos?

Es m uy extraño que esta conducta de la minoría, 
apreciada en el extranjero, se desconozca entre nuestros 
ciudadanos.

Hemos hecho, señores, una gran revolución , y nos 
encontramos con que el producto ha sido un Ministerio 
pigmeo que no está á la altura de la revolución misma, 
aunque esto no dependa de falta de patriotismo. ¿Qué 
medidas revolucionarias ha tomado? Ninguna. El ejér
cito síguelo m ism o;la Hacienda lo mismo; ni una refor
ma en Gracia y Justicia, ni en Gobernación, ni en nin
gún departamento ministerial. Pues eso era lo que ne
cesitaba el país.

Por eso yo, cuando se trató de que se disolviera la 
Junta de M adrid, decia á los Sres. Ministros que ellos 
eran buenos todos , pero que el Ministerio era malo. Es 
cierto que supo arrostrar los peligros personales; pero 
no quiere hoy arrostrar o tros , y por eso se asusta de 
las manifestaciones populares y de la conducta de la mi
noría, á pesar de nuestras explícitas y terminantes de
claraciones.

Es indudable, señores, que las Cortes son soberanas; 
pero las Cortes deben inspirarse en la voluntad del país, 
porque vienen á representarle y no á contradecirle. No 
vayamos, pues, contra aquello que la revolución ha pro
clamado.

Las mayorías todas han dado libertad á las m ino
rías para emitir sus opiniones; esta es la única que no 
quiere permitirlo ; y esto es indudable, no porque yo lo 
diga, sino porque mi opinión se robustece con opinio
nes de hombres com o el Sr. Cantero, el Sr. Alvarez y 
el Sr. D. Joaquín Garrido. La garantía de la minoría es 
el reglamento, y este dispone que toda proposición vaya 
á una comisión especial después de ver si la acepta el 
Congreso.

¿Y que se propone aquí r Que eso no se cumpla; que 
ha\a cuati i cum su  ues enciaces que Jo observan todo, 
p i\ a h s  m in a  * de su iniciativa, y dándoles sólo 
c ui ik  luiu u t a  U \ u  le recibir en ellas una idea
qUb Liad,uta. ufe tKst/fei» wíl.nCOSw.

ldííí{. x- o  > j o  haga falta esa comisión
cíe cr ien  j ubi o por tiem ple que tiene una misión 
restringida; m ja otra que tiene una tan extensa com o la 
de observar toda la legislación , porque en esta última 
no hay necesidad de Cortes ni de nada.

Se ha rechazado el sorteo que decide la form ación 
de las secciones, y yo encuentro que el sorteo está per
fectamente establecido!, porque no se trata de elegir la 
comisión especial, sino de agrupar los Diputados por 
suerte, dando una ventaja con esto á las minorías que 
pueden tener mayoría en una de las secciones y llevar 
un individuo de su seno á las comisiones respectivas.

V oy á concluir. Esta proposición no tiende á otra 
cosa sino á cohibir á la minoría y á hacerla enmudecer. 
Yo espero, pues, que bien reflexionada la cuestión la 
mayoría no la aceptará, y así le ruego al Congreso todo 
que lo haga.

El Sr. H E R R E R A : Nunca he visto, señores , dar á 
una cuestión pequeña mayores proporciones que las 
que se están dando á esta; y que la cuestión es peque
ña, bien claro lo demuestran los discursos del Sr. Oren
se y del Sr. Sorní.

Este último se lamenta de la intolerancia de la ma
yoría y del Gobierno; pero no ha presentado dem ostra
ción de que la proposición que se discute manifieste esa 
intolerancia, y yo no tendría que molestar vuestra aten
ción, dejando com o bastante lo dicho por el Sr. R odrí
guez, si no fuera preciso entrar en el terreno reglamen
tario, y consumir un turno probando que la adopción 
de lo que proponemos es una medida altamente conve

niente y salvadora, puesto que nos ha de ayudar á sa
lir cuanto ántes de esta situación in terina, tan preñada 
de peligros.

Yo he oido con profundo dolor al Sr. Figueras decir 
que esta era una reforma á lo Narvaez. Yo no sé lo que 
habrá hecho por la revolución el Sr. Figueras, y creo 
qne habrá sido mucho ; pero yo, por mi parte , tuve la 
honra de firmar con otros i2 i  Diputados una protesta 
que fué una consignación de las razones que la revolu
ción tiene , y que vino á formar su ancha base. ¿Pode
mos hoy, los que tal cosa h icim os, ser acusados de que 
tratamos de bastardear el régimen parlamentario? Al 
contrario , nosotros lo que pretendemos es afianzar la 
revolución por ese medio.

Hay que reconocer que esta situación de interinidad 
no puede continuar; hay que entrar cuanto ántes en el 
desempeño de la tarea constituyente, porque si no vol
veremos todos al destierro, á la emigración ó á los ca
labozos. Es imposible que continúen siendo legítimas 
todas las pretensiones y todas las esperanzas. Y yo pre
gunto: ¿qué puede salvarnos mejor de esta situación in 
terina? ¿La proposición para el nombramiento de esas 
comisiones directamente, ó el nombramiento por las 
secciones?

El reglam ento, señores, no alcanza á esta cuestión, 
porque se hizo para una situación distinta de la actual. 
Se dió cuando se habia votado ya el trono y la dinas
tía, y por consiguiente sólo admite dos maneras de ve
nir á la discusión los proyectos de ley. La iniciativa 
del Gobierno y la de los Diputados , pasando luego 
siempre á una comisión especial. Esto es hoy imposible, 
porque hoy no tratamos de examinar proyectos, sino 
de formarlos; y es indudable que al paso que se forme 
la ley fundamental se deben ir formando las necesarias 
para su desenvolvimiento. ¿ Quién ha de formar estos 
proyectos? El Poder Ejecutivo no puede ser, com o lo ha 
sido el que ha formulado la Constitución. ¿Los hem os 
de abandonar á la libre iniciativa de los Diputados de 
la mayoría ó de la minoría? Eso seria imposible, porque 
seria constituir el país sobre una base absurda, cuyas 
partes se contradijesen. ¿L os ha de hacer la minoría? 
No : su misión no es h acer , sino criticar y d iscu tir; es 
evidente, pues, que la formación corresponde á la m a
yoría, y por lo tanto que deben elegirse directamente 
las comisiones que hayan de entender en eso.

Se dice que esas comisiones se nombren conform e 
al reglamento, porque así podrá ir á ellas algún indivi
duo de las m inorías, y que de no hacerlo así se las in
utiliza. Pero hay que tener en cuenta que aquí no se 
trata de dar dictamen sobre un pensamiento ya presen
tado, sino de presentar esos proyectos; y que por consi
guiente, com o no hay nada dispuesto acerca de la for
mación de proyectos, ni se barrena el reglam ento, ni se 
hiere en nada la minoría.

H ay, señores, que prescindir de esas declamaciones, 
porque el caso está fuera del reglam ento: nada hay de 
lo que se dice de que la proposición es antireglamenta
ria, y no está tampoco decidido que sea el sistema m é
nos liberal el de nombrar directamente las com isiones, 
método que se siguió en Inglaterra durante m uchos 
años, y que ha sido después reemplazado por otro que 
no es el de las secciones.

El sistema que la minoría defiende ¿sabéis cuál? El 
del cesarismo francés, donde existe sin la iniciativa del 
Diputado, sin el derecho de interpelación y cási sin el 
de enmienda.

Adoptada la proposición , vuestra iniciativa queda 
intacta: lo que hay es que no vendrá á perturbar la 
obra ordenada de las Cortes, sino que el proyecto que 
presentéis pasará á la comisión á que corresponda si 
está dentro de los asuntos que á ella están encomenda
dos, y seguirá el curso ordinario si no lo está.

¿Qué adelantaríais con tener un individuo en cada 
comisión? Se comprende que se adelante algo cuando 
hay m uchos puntos de contacto entre las opiniones de 
unos y otros; pero no cuando en la cuestión de form a 
constituyente estamos tan completamente separados. 
¿Qué resultado se obtendría, pues, con la formación de 
votos particulares? Embarazar la discusión y no otra 
cosa.

Vuestro cometido no es ese: es presentar aquí siste
ma contra sistema, com o lo haréis seguramente; es ex
poner vuestras doctrinas para que el país juzgue, sin 
entorpecer la obra urgentísima de la organización del 
país.

Uno de los argumentos hechos aquí contra esta p ro 
posición era que, indicando una reforma del regla
mento, debia pasar á la comisión que entendía en este 
asunto.

Señores, esa comisión de reglamento, ¿no podíamos 
esperar que aprobase le proposición que se discute hasta 
por interés político? Es que se busca materias á discu
siones que yo lam ento; es que se nos atribuye un deseo 
que no tenemos, no: nosotros no deseamos que la m in o - 
ría abandone las Cortes; pero tampoco tememos que lo 
haga siempre que sea sin razón. Cuando á las minorías 
se las cohibe rompiendo el reglam ento, entonces pue
den estar autorizadas para abandonar la Cámara.

Se proroga la sesión.
El Sr. H E R R E R A : Puede darse el caso de que una 

minoría no pueda cumplir su .misión por la violencia, 
por la presión , por la absorción de su iniciativa p^r la 
mayoría. Así sucedía no hace m ucho tiempo. Pero ¿es- 
tais hoy, señores, en ese caso? ¡Ah! bien conocéis que no; 
y vosotros mismos habéis declarado, y yo os aplaudo por 
ello,que no os retirareis, sea laque quiera la resolución 
de la Asamblea acerca de la proposición que he defen
dido.

Y  concluyo pidiendo de toda urgencia la constitu
ción del país; es preferible el sistema que nos propone
mos que ir haciendo por leyes aisladas eso mismo. Im 
porta que esta Cámara no se gaste en discusiones de 
poca im portancia; constituyamos un Gobierno fuerte 
que salve al país de los peligros de la interinidad en 
que nos hallamos; abordemos las cuestiones económ icas 
en toda su importancia, y así afianzaremos las conquis
tas revolucionarias; pues si hoy no lo hacem os, parece 
ria que queríamos renunciar á ver á nuestra patria 
próspera y con honra com o la revolución Ja ha que
rido.

El Sr. S O R N Í: Si se necesitase de alguna prueba 
en contra de la proposición que se d iscu te, serian las 
mismas palabras del Sr. Herrera, que ha dicho que en 
efecto se trata de coartar las facultades que nos conce
de el reglamento.

¡ Es extraño el liberalismo de ciertas personas! ¿Cómo 
es posible que la Cámara aplauda que no se nombren 
comisiones para los proyectos que presentam os, sino 
que todos vayan á una elegida anticipadamente? Este

principio no debe ser aceptado por una Camara tan li-

Que la minoría está en el caso de abandonar las 
Cortes cuando hay presión, violencia por parte de la ma
yoría. Pues ¿qué mayor presión puede ejercerse que la 
que-se pretende? Señores, las mayorías hacen a las m i
norías, y cuando aquellas ejercen violencia, no hay por 
qué extrañarse de las resoluciones de estas.

Por lo demás, ¿quién tiene la culpa de que la inte
rinidad de que S. S. se l a m e n ta  exista?

Se h a  n o m b r a d o  u n a  c o m is ió n  de r e g la m e n to  , y 
¿q u é  h a  h e c h o  esa  c o m is ió n ? ,.. .

El Sr. p r e s i d e n t e : Está V. S. fuera de la recti 
ficacion hace tiempo, Sr. Diputado.

El Sr. s o r n í : Creia que estaba rectificando.
H a  c ita d o  el S r. H e rre r a  lo  q u e  se p ra c t ica  en  I n 

g la te rra  : s e ñ o r e s , S. S. h a  s u fr id o  u n a  g r a v e  e q u iv o 
ca c ió n .

El Sr. p r e s i d e n t e :  E so  no es rectificar. señor 
Sorní.

El Sr. S O R N Í: Estoy deshaciendo equivocaciones.....
El Sr. p r e s i d e n t e : Pero no del Sr. Herrera: 

V. S. está replicando.
El Sr. s o r n í  : Pues renuncio á seguir la rectifica

ción, que yo no entiendo com o el Sr. Presidente.
El Sr. c a s t e l a r : Desearía de la benevolencia de 

la mayoría que habiendo de ser algo extenso en mi 
discurso, y teniendo que hacer declaraciones im portan
tes, en virtud do la hora ya muy avanzada, se me re
servara la palabra para mañana, supuesto que no pare
ce probable que podamos concluir esta noche.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión, 
que continuará mañana.

Se levantó la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Dos meses han trascurrido , d ice  El D iario del 

Comercio de Lisboa, desde la disolución de la Cám a
ra e le c t iv a , y aún no se sabe cuándo podrá  con cu r
rir el p u eb lo  á las urnas: hasta se ignora cuá l será 
la ley reguladora del acto electoral. El m ism o perió
d ico se manifiesta partidario de la ley actual para 
evitar los inconvenientes con  que tropezaría la for
m ación de una nueva , y p ide que  el M inisterio 
abandone sus actuales vacilaciones en cuestión  de 
tal im portancia.

El Rey y la Reina de Bélgica han vuelto á insta
larse en el palacio de B ruselas, en el qu e  perm a n e
cerán hasta la prim avera.

En el Cuerpo legislativo francés continúa la d is 
cusión  del p roy ecto  de ley aprobando el convenio 
celebrado entre el Estado y  la M unicipalidad de Pa
rís con m otivo de la plaza del R ey  de Rom a, y apro
bando la exp rop iación  de varios terrenos del Jardín 
de L u xem bu rgo.

Leem os en el periódico La F ra n c ia :
«V a rios  periódicos de la noche anuncian que  el 

G obierno holandés rehúsa ratificar, en lo que al m is
m o se refiere , el tratado provisional ce lebrado  entre 
la Compañía francesa del Este y la Com pañía con ce
sionaria de la línea com plem entaria  del Gran L u xem 
burgo á Am sterclam . No sabernos la exactitud  que 
encierra esta n o tic ia , ni si se refiere al m ism o tra
tado que p rov ocó  en Bélgica ia ley  de ferro-carriles; 
pero nunca m odificaría el estado de la cuestión  entre 
Bélgica y F ran cia .»

Dicese por algunos que el Gabinete del G eneral 
M enabrea se halla á punto de ser reem plazado p or  
un  Ministerio presidido p or el General Gialdini para 
facilitar una alianza con  Francia en el caso de fu tu 
ras com plicaciones. L a  Opinión  desm iente, sin e m 
barco, la últim a parte de la noticia.

La Correspondencia italiana  anuncia que la c o 
misión internacional encargada de estudiar los m e
dios de establecer un servicio d irecto entre Brindis, 
y  O stende se reunirá en F lorencia  el 3 de A bril. T o
dos los G obiernos interesados se hallarán representa
dos en la m ism a.

Han llegado á F lorencia  el D uque de A um ale y el 
D uque de Penthievre, hijo del Príncipe de Joinville.

Según la G aceta de la Bolsa  de Berlín, el Conde de 
Bism ark trata de suscitar nuevam ente el derecho de 
guarnición  en las fortalezas de Ulm y de Rastadt, 
aunque este proyecto  provocase alguna oposición en el 
extra n jero .

Dentro de breves dias saldrá para Varzin el Con
de de B ism ark; este viaje, que durará unos ocho dias, 
sólo se halla m otivado por el mal estado de salud del 
cé lebre  Ministro.

El Conde de U sedom  ha rehusado la plaza de 
Director general de los Museos que le ha sido o fre c i
da, y  vu elve á la vida privada.

INTERIOR.
M AD RID .— Se ha publicado el núm. 5 del Boletín- 

Revista de la Universidad de Madrid, correspondiente al 
dia 10 del presente mes, que contiene las siguientes ma
terias :

S e c c ió n  d o c t r i n a l . Origen y antigüedad del hom
bre, por D. Juan Vilanova.

S e c c i ó n  o r g á n i c a .  Contestación del Rector de Se
villa á la circular de SO de Noviem bre del año ante
rior.— Carta del Claustro de la Universidad de H e id e l- 
berg , dirigida á D. Julián Sanz del R io.— La futura ley 
de Instrucción pública , por D. Francisco Emir.

S e c c ió n  b i b l i o g r á f i c a . Reseña histórica de la Univer
sidad de Valencia , por 1). Miguel V el asco y Sanios; p0r 
A. M. García B lanco .— El cerebro de la Revolución, por 
Ramón G iralti-P auli; por L. R .— Université de Liége 
Reouverture solennelle des co u rs : Alinée 1868-1869._ 
Biscours inaugural et rapport du Recteur Mr. Ch. de 
Cuy per, por G. A .— Program a de B iología, por N. Sal
m erón.— Crónica general, por D. Manuel M. del Valle.

V a r i e d a d e s .  Santo Dom ingo el Real de Madrid, p0r 
D. Juan de Dios Rada y Delgado.— Centro de enseñan
za popular de San Isidro, por D. Francisco J. Jime„ 
n e z — Sueltos.— Parte legislativa.

C á d i z  1 4 — Con motivo de la manifestación anuncia
da para h o y , el Sr. Gobernador de la provincia ha pu
blicado el siguiente b a n d o :

«D. Manuel Som oza y Cambero , Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que debiendo tener lugar en el dia de 
mañana una manifestación para la abolición de quintas 
y matrículas de m a r , deber mió es asegurar á este cul
to vecindario que está perfectamente garantido el orden 
considerando pueril el tem or de un trastorno cuando 
son conocidas del público las palabras empeñadas 
cuando sobran elementos para destruir en su origen 

todo gérmen subversivo si el fanatismo ó la alevosía lo 
promoviesen.

Gaditanos: el m ejor medio de conocer y examinar 
el poder de los partidos políticos es el ejercicio de las 
reuniones pacíficas, de esa gran conquista de nuestra 
revolución sancionada de hecho y de derecho; y si bien 
no pocas veces el error y la ignorancia desfiguran su 
fuerza , la ilustración que se va difundiendo en todas 
las clases sociales irá rectificando su juicio, y llegará 
por último á s e r , com o son en los pueblos más adelan
tados en la ciencia p o lítica , la genuina expresión de 
una idea subordinada á la voluntad del país miéntras 
que no fuese aceptada por la mayoría.

Hay que acostumbrarse á no mirar con prevención 
los actos legales de los adversarios, y no dudar que los 
ilegales no pueden ser consentidos ; y no lo serán jamás 
por mi autoridad.

El m ayor beneficio que puede hoy hacerse á Cádiz 
es devolverle la confianza , emprender obras y dar tra
bajo á las clases industriales, no asustándose de quime
ras. Aquí, com o en todas partes, nádie se sobreponed 
poder soberano de la nación legítimamente represen
tado.

Cádiz 13 de Marzo de 1869.=M am iel Somoza.»

ANUNCIOS.

IM P R E N TA  NACIONAL.

Careciendo de aplicación los sellos de fran 
queo en esta  depen den cia , se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a . L o s  valores que 
por estos conceptos se envíen  de provincias se- 
rán adm itidos ún icam ente en libranzas del giro 
m utuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin descuen to  de giro.

CA N A L  DE U RG EL. —  LA  JUNTA DIRECTIVA- 
administrativa convoca á los señores accionistas á 

junta general extraordinaria para el 88 del actual, ¿ 
las doce del dia , en las oficinas de la Sociedad , con el 
objeto de discutir y aprobar el proyecto de reforma de 
los estatutos y reglamento, formulada á tenor del acuer
do de la general ordinaria de 14 de Febrero último, y 
con sujeción á las bases generales en la misma presen
tadas.

El m encionado proyecto estará de manifiesto en la 
Secretaría ocho dias ántes del fijado para la celebración 
de la junta.

Para concurrir á ella los señores accionistas posee
dores de 10 ó más acciones, deberán, en cumplimiento 
de los estatutos, depositarlas en la Secretaría de la So
ciedad del 17 al £3 inclusive. Si llegado el dia señalado 
para tener lugar la junta general no concurriese el nú
mero de señores accionistas legítimamente autorizado 
para constituirla, á tenor del art. 34, la Directiva, con 
arreglo al art. 14, procederá á segunda convocatoria.

Barcelona 14 de Marzo de 1869.= P or el Canal de Ur
ge!, El Director delegado, Francisco Ferrer Busquets.

X —944—3

BANCO DE PR E V ISIO N  Y SEGURIDAD.— LA Di
rección de este B a n co , en virtud de la facultad que 

le conceden los estatutos, ha acordado convocar á ios 
socios en junta gen era l, la cual se celebrará el domin
go £8 del presente mes, á las once de la mañana.

Las papeletas para la entrada en el local de la junta 
se darán en las oficinas del Banco desde el dia 22 al 21, 
ámbos inclusive, de las diez de la mañana á Ja una de 
la tarde.

Madrid 15 de Marzo de 1869.==E1 Director general, 
Federico de Salido. X — 950

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE

En M adrid, en la Administración de la Im prenta  N a c io n a l,  
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En provincias, en todas las Adm inistraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55. —  Mad. C. 

Denné Schm itz, 22, rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

.f . t Por un mes..........  4 eses. 200 mils.
M adrtd .......................¡P o r  tres m eses  3 600

Provincias, inclusas f Por tres m eses  6
las Islas Baleares y  ¡ P or seis meses  4 2
C an a ria s...  ____( P or un año.................... 32

U ltram ar................... Por tres m eses  9

E xtranjero ................ j Por tres m eses  7 200
J \ Por seis meses  4 4 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás com unicaciones se rem i
tirán con sobre al Sr. D irector de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

S A N T O  D E L  D IA .
San Julián, m ártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de los Irlandeses.

OBSERVATORIO DE M ADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia 4 5 de M arzo de 4 869.

Altura TEMPERATU RA

del baró Y HUMEDAD DEL

metro re AIRE. DIRECCION ESTADO
HORAS. ducida á 0° Term óm etro

y en milí y clase del vien to. del cielo.
metros. seco. hum e.0

6  m . a . . 698,54 — 1°,1 — 2 o, 5 O ............. Brisa . . Cási desp.9 i d . . . 699,69 3o,2 —  0fi2 N. O ......... V i e n t o . N u b e s .
12 dia. . 701,26 6 o,0 2 M | N .  O . . . . V.° f t e . . Cási c u b . °3 t a r d e 700,94 8 o,3 3 o 7 N . O . . . . Id e m ... N u b e s .

6 i d . . . 704,77 5 o,8 r , s | N ............... V i e n t o  . Idem.
V noche 705,63 4 o,5 0o,6 [ O ....... Brisa . . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra ,  a 3
Idem mínima de id ......................................................... . . .* .  ^ 1 5

D ife r e n c ia . . . , ..............................................................  40,8

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. »
Idem mínima de id  _ _ 7  5

Diferencia................................................................ ,,

Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 4 5,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  4ui 'o

D iferencia....................................................................... « 6,5

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.  ............ »

N o ta . En ios diez últimos años, desde el 4 860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.
6m 9m 3t 6t 9n 12n

4860 4'\3 73,7 41°,0 41°,4 41°,9 9°,1 6o,7
1861 4,3 6 .5 40 ,0 42 ,6 42 ,2 5 ,6 3 ,4
4 862 4 ,9 6 .4 9 ,2 11 ,8 8 ,3 •7,2 5 ,5
1863 4.3 5 ,9 8 ,9 4 I ,1 11 ,1 9,3 9 ,1
4 864 1 ,4 5,4 41 ,7 13,6 40 ,7 7 ,6 5 ,2
4 865 — 0,9 5 ,1 7 ,2 10  ,0 6 ,5 3,9 2 , 6
4 866 — 1 ,3 2,9 8 ,7 9 ,8 7 ,9 4 ,4 2 ,4
4 867 6 .4 10 ,0 12,9 4 3 ,5 11 ,2 9 ,6 8,3
1868 3,7 8 ,6 16 ,7 21 ,2 4 6 ,8 43 ,3 1 0 , 2
1869 1 ,8 4 ,4 6 ,9 8 , 0 7,1 4 ,1 4 ,7

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, d irec * 
cion y  velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS.
Máxima Mínima.

Máxima 
al sol.

Evapo
rada. Llovida. Dirección. Velo

cidad

mm mm km

4860 12 ° ,  0 0 * ,2 1 3o ,2 4,4 0,0 OSO................. »
4 861 14 ,7 3 ,3 27 ,1 7,0 0,0 ENE-NE. . . . »
4 862 14 ,5 1 ,7 27 ,9 1,0 0,2 SSO-ENE.. . 10
4863 14 ,2 1 ,6 17 ,8 3,2 0,0 NO-O ............. »
4864 14 ,3 0 ,6 27 9 2.3 0,0 E - 0 ................. »
1865 11 ,2 —  1 ,2 22 ,5 2.5 0 2 NNO-E . . . . »
4 866 12 ,7 —  I ,4 21 ,8 2,6 0,0 O..................... 335
4 867 13 .6 5 ,7 15 ,9 1,7 0 0 SO.................... 407
4 868 22 ,0 3 ,4 31 ,3 3,5 0,0 s r„ (va r .)  . . 275
4 869 11 ,8 1 ,0 17 ,3 2,2 1,0 O -N ............... 523

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 15 de Marzo de 1869.

LOCA

LIDADES.

Altur a  
ba romé
trica á 0o 
y al n i 
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
pe ra tu 

ra en 
grados 

centesi
males.

Di rec 
ción del 
v ie nto.

Fuerza
del

viento.

E stado  

del cielo.

Estado 

déla  mar.

Bilbao 9 h . 754,3 3,8 N........... B risa . . Lluvia___ P. oleaj.
O v ie d o .. . . 758,2 2,6 N. E . . . Idem .. . N ie v e .. . . ))
C oruñ a... . 759,3 8,1 N. E . . . Calma.. «Nubes— Gruesa.
Santiago.. . 762,1 4,7 N .E . . . Brisa. . Cubierto . »
Oporto. . . . » » » » »
L isb oa .. . . » » » » »
Badajoz. . . 757,7 11,0 O...... Brisa. . Despejado
San F.° 8 li. 760,8 7,9 N. O . . . V iento. Al.a nube. Gruesa.
Sevilla . . . . 757,8 11,5 N. O . . . Id e m ... Despejado
Tarifa......... 759,0 10,1 O . . . . Brisa. . Idem........ P. oleaj.
G ran ada ... 757,5 3,7 S. O . . . . Id e m ... Cubierto . »
A lican te .. . 755,3 9,8 N........... V iento. Despejado Tranq.a
M urcia___ 756,2 4 0,4 O. N. O. Id e m ... Cási desp. »
Valencia . . 753,6 4 0,0 N. O . . . Id e m ... Despejado »
Barcelona . 747,8 7.0 N. O . . . Id e m ... Nubes___ T ra n q .1
Zaragoza . . 751,7 5,0 N. O . . . V.° f t e . Despejado »
Soria........... 753,6 0,1 N. O . . . V iento. Cubierto . »
Búrgos____ 758,8 — 0,5 N. O . . . B nsa. . Idem........ »
V alladolid . 760,8 4,0 N. O . . . V iento. Cási desp. »
Salamanca. 757,7 3 ,2 N. O . . . Id e m .., Cási cub.. »
M adrid. . . 758.1 3,2 N. O ... Id e m ... Nubes___
C iu d-R ea l. 759,8 6,0 O...... B r is a .. Despejado »
A lb a ce te ... 757,3 3,4 O. N. O. Viento. N u b es... .
Brest 8 h . . . 758,4 4,0 N. E . . . Calma.. Cubierto.. Bella.
Bayona (id.) 752,0 2,0 S. E . . . . Brisa. . Lluvia.. . . Oleaje.
Cette (id.).. 749,0 9,0 O , . . Idem ... B rum oso. Calma.
Marsella (id) 746,1 5,3 E ......... Id e m ... Cubierto . Idem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 4 5 de M arzo  de 4 869.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 30-30, 29-90, 
70 , 75 y SO; 30-40 y  4 5 pequeños; á plazo , 30-35, 40, 29-90,’ 
80 , 75, 70 , 60, 65 y 29-70 fin cor. í i r . ; 29-70 fin cor. vol.

Idem del 3 por 4 00 d iferido , publicado, 29-15, 40 , 29-00 
28-80, 70 y 75; á plazo, 28-85 fin cor. vol.

Billetes hipotecarios del Banco do E spaña , no publicado, 
95-55.

Idem id. de la s e g u n d a  serie, id., 81-25 p.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, publicado, 60-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emisión 

de 1 .° de Junio de 1851, de 2.000  rs ., id ., 83-25 d.

A cciones de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ., no pub li
ca d o , 65-00.

Idem de 1 .° de Julio de 4 856 , de á 2.000 rs., id. , 64-00 d.
Idem del Canal del L ozoya ,d e  1 .00 0  rs., 8 por 1 0 0  anual, 

idem , par d.
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de á 2.000 rs., 

publicado, 54-00 y 53-90.
Acciones del Banco de España, no publicado, 118-75 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias vista , 5-18.

PLA ZAS DEL  REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete.............. par. » L u go ..................  1 / 4  d. »
A lican te ..............  » 1/4 M álaga..............  1 »
A lm ería ............... » 4/4 M urcia ..............  par d. »
A vila ....................  par d. » O rense..............  par. »
B ada joz ............... » 1/4 O viedo............... » 4/ 4
B a r c e lo n a . . . . . .  » 1/2 P alencia............ par. »
B ilbao..................  par p. » Pamplona.........  » 4/8 d.
B úrgos................. par. » P o n te v e d r a ... par. »
C áceres................ par. » S a la m a n ca ... . 1/2 p. »
C ád iz .................... » 5/8 d. $an Sebastian. » 4/4
C astellón............. par. » Santander........  4/4 »
C iudad-R eal. . .  par. » Santiago............ 1/2 »
C órdoba ..............  » 4/4 d. Segovia.............  par. »
C oruñ a................  par d. » Sevilla................ » 3/8
C uenca................  1/4 X» S oria ..................  )> >,
G erona ................  par. » T a r r a g o n a .. . .  » 4/4
Granada.............. » 1/4 T eru el............... par d. »
Guadalajara____ 4/2 » T o le d o ............... par. »
H uelva ................  4/4 » Valencia............ » 4/ 4 d
H uesca ................  par. » V a l la d o l id . . . .  4/4  »
Jaén...................... par. » V itoria ............... » 5/8
L eón .....................  4 /4 p . n Zam ora.............  par. »
Lérida..................  par. )> Zaragoza ..........  » 3/8 p.
L ogroño. .......... par d. »

BOLSAS EXT R A N JE R A S.

Lóndres  14 de M arzo. —  C onsolidados, 92 7|8 á 9 3 .
P arís  4 4 de M arzo. — 3 por 4 0 0 , á 7 4 - 0 0 . -  4 4(2 p o r  1 0 0 , 

á 4 00-50.— Fondos españoles.— 3 por 100  exterior, á 31 7 iS.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE M ADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervencior 

del m ercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo s igu iente:

p r e c i o s  d e  l o s  a r t í c u l o s  a l  p o r  m a y o r  y  m e n o r .

Carne de va ca , de 4,500 á 4,900 escudos arroba, y  de 0,16É 
á 0 ,2 12  escudos libra.

Idem de carnero, de 0,168 á 0 ,2 12  escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.

Tocino fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libra
Lom o, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y  de 0,212 á 0,236escu

dos libra.
Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba, y de 0,468 á 

0,248 escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,144 á 0,192 escudos.
Afino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y de 0,072 d 0,118 es

cudos cuartillo,
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, á 3 escudos fanega.
Trigo ven d id o................................  4.944 fanegas.
P recio m e d io ................................. 5,898 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

M adrid 15 de M arzo de 1869.=E 1 Alcalde primero, Nicolás 
María R ivero .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a . —  A las ocho y ine
dia de la noche.— Función 12 de abono.— Martha, ope
ra en cuatro actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l  [ántes del Príncipe).— A l a s  ocho y 
media de la noche . — La escuela de ¡as coquetas. — 1 
carta y el guardapelo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A  la s  o c h o  y m ed ia  d® 
la  n o c h e . — Casado y soltero. — Garibaldi e n  Palera ' 
g r a n  b a i le  d e  e s p e c t á c u l o . — Una musa por mujer.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  (Teatro del CircoV~ 
A  las ocho y media de la n o ch e .—  Sexta série. — J0, 
función de abono. — Tercer turno par. —  A b e n e fic io  dei 
cuerpo de baile francés. —  La farsa bufa en un acto i^ 
reina de los aires. — La quadrille exentrique U xil cr^  
vé. —  El baile español en un acto El carnaval de 
Ucs.—  El capricho cóm ico-lírico en un acto El Generâ  
Bum-Bum. — P or primera vez la quadrille J a i  vie p P s'  
sienne , por los beneficiados.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  la s  ocho y media de ^ 
noche. —  El Redentor del mundo (Pasión de Jesús).


